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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 21 de enero de 1955 p or el que se autoriza 

ai Ministro de Asuntos Exteriores a la compra de un 
edificio destinado a residencia de la Embajada de 
España en Ankara.

Ante la necesidad clq dotar a la Embajada de España 
e n  Ankara de un edificio adecuado para residencia, se 
lia tramitado el oportuno expediente según las normas 
establecidas por la vigente Ley de Contabilidad y Admi
nistración de la Hacienda Pública.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacien
da, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Asuntos 

Exteriores para la compra de un edificio destinado a 
Embajada de España en Ankara.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en el 
Palacio de El Pardo a veintiuno de enero de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstrp da Asuntos Exteriores* 
ALBERTO MARTIN ARTAJO
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P R E S I DENCIA D EL GOBIERNO 
ORDEN de 24 de enero ele 1955 por la que se read m i t e al servicio activo al Oficial tercero del Cuerpo Administrativo  de Estadís tica don Antonio  Boquer  Carbonell.

limo. S r .: Incoado el expediente formal ele depuración política del Oficial tercero del Cuerpo Administrativo de Esta d ística ‘don Antonio Boquer Carbonell.Esta Presidencia, en virtud de ias propuestas formuladas por el • señor Juez Instructor y el lim o. Sr. Director general del Instituto Nacional de Estadística, oído asim ism o el parecer de la Asesoría Jurídica, ha tenido a bien dejar sin efecto el acuerdo de 13 de octubre de 1939 por el que fue separado definitivam ente del servicio el expedientado, con baja en el Escalafón, y que sea readmitido con la sanción de cinco años de postergación  e inhabilitación para el desempeño de puestos de mando y de confianza, de con- formidad con lo dispuesto en .el artículo 10 de la Ley de 10 de febrero de 1939.Este acuerdo tiene el carácter de «pronunciado» que determ ina el artículo 11 de la citada Ley de D epuración, de Funcionarios
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 24 de enero de 1955.

CARRERO
lim ó. S r:. Director general del Instituto  N acional de Estadística.

ORDEN de 25 de enero de 1955 por la que se nombra Consejero de Estadística  al Excmo. Sr. 'D. José María Zumalacárregui .
Excmo Sr.: A propuesta de la Comi sión Perm anente del Consejo de Economía Nacional, formulada con motivo de- la renovación trienal de la parte electiva  del Consejo Superior de Estadística,Esta Presidencia del Gobierno, en virtud de lo dispuesto en los artículos cuarto y quinto, en relación con el artículo sexto del R eglam ento de dicho Consejo, ha tenido a bien nombrar nuevam ente C o n fie r o  de Estadística Para el sexenio  1955-1960. en representación del Consejo de_ Economía Nacional, al excelentísim o  señor don José María Zumalacárregni «Conde de Zumalacárregui y Presidentede'd ichp ConSéjó." ..... ...................Lo digo a V E para su conocim iento  el del interesado y demás efectos.Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 25 de enero de 1955.

CARRERO
Excmo. Sr Presidente del Consejó Superior de Estadística.

ORDEN de 25 de enero de 1955 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por doña Fausta María  Estrella Juárez Escribano contra acuerdo del Consejo Supremo de Just icia  Militar relativo a pensión de v iudedad .
Excmo Sr.: El Consejo d e  Ministros, con fech a  17 de diciembre último,' tomó el acuerdo que dice así¡:«En el recurso de agravios interpuesto  por doña Fausta María Estrella Juárez Escribano contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 de abril de 1953 relativo a pensión de viudedad;

Resultando que el Sargento de ia Guardia Civil, retnado, don. C andado Avala Bn- rrionuevo falleció e! Í5 de septiembre do 1952, cuando se encontraba cu el disfrute de una pensión extraordinaria de l á tiro de 875 pesetas mensuales, equivalentes al 90 por 100 del sueldo tomado como regulador de 5.000 pesetas anuales, o sea el sueldo de Sargento vigente en 1943, más un _ quinquenio de 500 pesetas:Resultando que a su viuda, doña Faus- tina María Estrella Juárez Escribano, le fue asignada, por acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 17 cíe abril de 19o3. una pensión extraordinaria de viudedad, como comprendida en la Ley de 19 de diciembre de 1951. de 1.250 pesetas anuales, equivalentes al 25 por 100 del sueldo regulador del causante:Resultando . que contra dicho acuerdo interpuso la señora Juárez recursos de reposición y agravios, solicitando en am bos que le fuera concedida una mejora en la pensión de viudedad que se le había reconocido, por creerse con derecho a que la cuantía de la misma fuera de la tercera parte del sueldo regulador de 5.000 pesetas, en lugar de la cuarta parte de dicho regulador;Resultando que el Fiscal M ilitar del Consejo Suoremo de Justicia Militar propuso. al informar sobre el recurso de reposición, la desestim ación del mismo, porque en la Ley de 19 de diciembre de 1951. en relación con el articulo 69 del E statuto de Clases Fasivas, se determ inaba que la cuantía de las pensiones extraordinarias de viudedad sería del 25 por 100 del sueldo regulador,Resultando que por el expediente se acredita que al pasar el fallecido esDO.so de la recurrente a la situación de retirafe do por edad en 1932, reunía más de trein- ¡ ta  años de servicio, y percibía un sueldo j en activo de 347 pesetas mensuales, oue ¡ fue tom ado como regulador de la pensión de retiro;V istas las disposiciones citadas y demás de pertinente aplicación;
Considerando que la única cuestión  planteada en el presente recurso de agravios se reduce a determ inar si la recurrente tiene derecho a una pensión extraordinaria dé viudedad, en aplicación  de la Ley de 19 de diciembre de 1951. de la tercera parte del sueldo regulador del causante, en lugar de la que. en la cuantía del 25 por 100 de dicho regulador, le ha reconocido el Consejo Supremo de Justicia Militar en ei acuerdo que se im pugna;Considerando que a la vista de la norma contenida en el párrafo cu arto .d el artienin terppvo de la Ley de 19 de diciembre de 195!. en relación con el artículo 69 del vigente Estatuto de Clases Pasivas, parece rvidente ía legalidad con que se ha adoptado el ^cuerdo recurrido, puesto que en el último precepto m encionado se dispone term inantem ente que la cuantía de las pensiones extraordinarias será del 25 por 100 del sueldo regulador, y es exactam ente esa cuantía a lo que asciende ,1a pensión fijada a la recurrente;
Considerando, sin embargo, que por la fecha de ingreso del causante al servicio del Estado, la pensión ordinaria de viudedad a que tiene derecho la recurrente, debe regularse por el articulo.15 dél vigente Estatuto de Clanes Pasivas, y que, con arreglo a dicha norma, la recurrente acredita derecho a una pensióñ vitalicia  de viudedad de 1.388 pesetas anuales, o sea. de la tercera parte del sueldo anual de 4.164 pesetas, ue percibía el causante  al tiempo de su retiro ordinario;Considerando que* siendo ia cuantía dé la pensión ordinaria de viudedad a que tiene derecho la recurrente, superior a la de la pensión extraordinaria que le ha  sido asignada por el Consejo Supremo de Justicia Militar, en aplicación de la Ley

de 19 de diciembre de 1951. es evidente 
que el acuerdo impugnado lia incurrido (1 vvvcv »ie n<» sriufia. a la interesada  1;\ pensión que .c i n«:- beueuciosi y debe, por ende, estim arse el recurso.De conformidad* con el dictam en em itido por el Consejo de Estado, el Consejo de M inistre; ha resuelto estim ar  el presente recurso de agravios, y en  su virtud, que revocado el acuerdo r!*M Consejo Supremo de Justicia Militar im pugnado. se devuelva el expediente al citado Consejo Supremo para que señale a ía recurrente la pensión de 1.388 pesetas anuales a que acerdita derecho, en aplicación del artículo 15 del Estatuto.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocim iento  de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el m ím elo primero de Ir Orden de esta Fresidencia dei Gobierno de 12 de abril de 1945.D : -s guarde a V. E muchos años.Madrid, 25 de enero ue 1955

CARRERO  
Excmo. Sr. Ministro dei Ejórdio.

ORDEN de 25 de enero de 1955 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Benito Rodriguez Reigada contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Mili tar relativo a s i l  haber  pasivo .
Excmo S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 17, de diciembre ultimo, tomo el acuerdo, que dice a s í :«En el recurso de agravios interpuesto  por don Benito Rodríguez Reigada. Com andante de Infantería, retirado contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia  M ilitar de 8 de mayo de 1953 relativo a su haber pasivo .de re tiro ;Resultando que el Comandante de Infantería don Benito Rodríguez Reigada pasó a la situación de retirado por cumplir la edad reglam entaria el 7 ce  abril de 1953. y que la Sala de Gobierno d**l Consejo Supremo de Justicia Militar acordó el 8 de mayo de 1953 señalarle una T3ensión mensual de retiro de 2.325 pesetas. equivalentes al 90 por 100 del sueldo  tomado como regulador, integrado por r-1 sueldo de su empleo más frece trienius acumulabies y la gratificación do cD-Tino: Resultando que contra dicho acuerdo interpuso el interesado, dentro de muzo, recurso de reposición, y al considera i «o desestim ado en aplicación del silencio aó- miñjstraüvo. recurrió en tiem po y forma en agravios, solicitando en ambos recursos que se acumulara al sueldo regulador de su haber pasivo, cón la consiguiera--; rectificación en la cuantía de éste la dozava parte de la paga extraordinaria c e Navidad concedida a todos los funcionarios público 'p o r  Ley de 15 de marzo de 1951 :Resultando que ei Fiscal m ilitar cM Coqsejo Supremo de Justicia Militar. ;d informar sobre el recurso de reposición, proouso su desestim ación;Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente ap licación;Considerando que la única cuestión  planteada tn  el presente recurso de agravios se reduce a determ inar si tiene o no derecho el recurrente a que se aemnma al sueldo regi fiador de su pensión de retiro la dozava parte del sueldo de su em pleo correspondiente a la paga extraordinaria de Navidad concedida por Lev de 15 de marzo de 1951 a todos los funcionarios públicos, así civiles c o m o  militaresConsiderando q u e  reiteradam ente ha. declarado esta jurisdicción que procede la acumulación pretendida ñor el recurrente de la mencionada paga extraordi-
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naria. por tener la misma la considera
ción de sueldo y no de gratificación, con 
«rreglo a la Ley de 15 de marzo de 1951 
3 rus disposiciones complementarias;

Considerando, en conclusión, que el pre
sente recurso de agravios se halla fun
dado <=n derecho, y debe, por ende, ser 
estimado.

De conformidad con el dictamen fmi- 
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros lia resuelto estimar 
el presente recurso de agravios y en su 
virtud oue revocado el acuerdo del Con
sejo Supremo o de Justicia Militar im
pugnado. se devuelva el expediente al ci
tado Supremo Consejo para que practi
que nuevo señalamiento de pensión a fa
vor del recurrente, incrementando el suel
do regulador de la misma con el Importe 
de la paga extraordinaria de Navidad.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de Vs E. y notificación al interesado de 
conformidad con lo dispuesto en nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de enero de 1955 po r la  
que cesa en el cargo de Fiscal provincial 

de Tasas, de Alicante, don Mateo 
Palmer Clar.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Sr Fiscal Superior de Tasas, y 
a petición del interesado.

Esta Presidencia ha tenido a bien acor- 
da!1 que don Mateo Palmer Clar. Tenien
te Coronel del Arma ié Infantería, que 
füé designado para el cargo de Fiscal 
Provincial de Tasas de Alicante, por Or
den circular de esta Presidencia de fecha 
31 de octubre de 1947 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 309). cese en 
en el desempeño del- mismo, por haberle 
sido concedida la vuelta a activo en su 
categoría militar agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo que digo a VV EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, ^8 de enero de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres.,9

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que cesa en la Fiscalía  Superior de 
Tasas don Primitivo Cantero Gómez.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Sr Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien acor- 
dai que don Primitivo Cantero Gómez. 
Capitán de Infantería destinado en co
misión a la Fiscalía Superior de Tasas, 
por Orden circular de fecha 5 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 103). cese en la referida co
misión. por haber pasadora la situación 
de disponible en la primera Reglón Mi
litar.

Lo que digo a VV EE. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 28 de enero^de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres...

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de Tasas 

don Manuel García Tejón.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Manuel Jarcia Tejón. Ca
pitán Auxiliar de Caballería, destinado 
en comisión a la Fiscalía Superior de Ta
sas. por Orden circular de fecha 12 de 
julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 197), cese en la referida 
comisión, por haber pasado a la situa
ción de disponible en le séptima Región 
Militar

Lo que digo a W  EE para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a W  EE. muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres..«

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de Tasas 

don Isaías Sierra Alfonso.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el limo. Sr Fiscal Superior de Tasa3,
*  Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Isaías Sierra Alfonso. Te
niente Auxiliar* de Infantería, destinado 
en comisión a la Fiscalía Superior de 
Tasas, por Orden circular de fecha 16 
de diciembre de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 355). cese en 
la referida comisión, por haber pasado 
a la situación de disponible en la prime
ra Región Militar.

Lo oue digo a VV * EE para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres...

Rectificación de la Orden de 18 de enero 
de 1955 que convocaba oposición para 
ingreso en el Cuerpo de Estadísticos 
Facultativos del Instituto Nacional de 
Estadística.

Habiéndose padecido varios errores en 
la C rden de convocatoria, instrucciones 
y r ’ogramas de oposiciones a Ingreso en 
el Cuerpo de Estadísticos Facultativos, 
publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 25, del 25 de ene
ro del corriente año, se inserta a conti
nuación el texto correspondiente debida
mente corregido.

Apartado segundo de la Orden de con
vocatoria:

r  sponei que él total de las vacantes 
se provean, en conjunto, entre Licencia
dos en cualquier Facultad. Ingenieros, 
Arquitectos, A c t u a r i o s  e Intendentes 
Mercantiles que reúnan las condiciones 
especificadas en las instrucciones que se 
acompañan.

En la última línea de la Instrucción 
segunda: 

aquélla se refiera.

P R O G R A M A S

Demografía
El primer punto del Tema octavo.— 

Fecuhdldad de la mujer: métodos para 
su estudio, su» variaciones según los paí
ses y las clases sociales.

Estadística general

El penúltimo punto del Tema séptimo: 
Cuartilas, decilgs y centilas 

Madrid, 31 de enero de 1955,

CARRERO 

M I N I S T E R I O  DE HA C I E N D A
ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 

la que se aprueban las modificaciones 
estatutarias en cuanto al aumento del 
capital social a «E l Remedio, S. A.», 
domiciliada en Valencia.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada 
por la Compañía de Seguros de Enterra
miento «El Remedio. S. A.», con domi
cilio social en Valencia, calle del Conven
to de Santa Clara, núm. 3, interesando 
la aprobación ie las modificaciones esta
tutarias introducidas por acuerdo de la 
Junta t, 'eral extraordinaria de sus ac-r 
cion.sTns, celebrada el día 19 de febrero 
dú corriente año. aumentando su capital • 
social hasta la cifra de 1.200.000 pese
tas, medíanle la emisión de nuevu accio
nes, las cuales fueron totalmente susci
tas y desembolsadas el 5J por 100 del ca
pital social;

Vista la documentación aprobada por 
Ig, Entidad en justificación de los ante
riores extremos;

Vistos los favorables informe., emitidos 
por la Sección sexta de este Centro Di
rectivo. y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado concediendo la aprobación 
de las modificaciones estatutarias en 
cuanto al aumento del capital social de 
«Ei Remedio», para hacer uso de las nue
vas cifras de su capital social de 1.200.000 
pesetas y del desembolso de 600.000.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de l954.—-Por 

delegación, Santigo Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se inscribe a « Aseguradora Riazor, 

S. A.» en el Ramo de Cristales.

limo. Sr.: Vista la soliictud formulada 
por la Entidad «Aseguradora Riazor, So
ciedad Anónima», con domicilio en La 
Coruña, Menéndez Pelayo, núm. 7 inte
resando la ampliación de su inscripción 
en el Registro especial creado por el ar
tículo primero de la Ley de 14 de mayo de 
1908, para poder realizar operaciones' de 
seguros en el Ramo de Cristales, a cuyo 
efecto ha remitido la documentación exi
gida. para el caso, por la legislación vi
gente;

Vistos los informes favorables emitidos 
por las diversas secciones de ese Centro 
Jirectivo, el dictamen en el mismo sen 
«ido de la Junta Consultiva de Seguros* 
y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a Lie con
ceder la ampliación oc inscripción solici
tada, dentro de los límites señalados por 
el número primero de la Orden ministe
rial de 16 de abril de 1943, con aproba
ción de las tarifas y pólizas presentadas.

Lo que comunico a V. L a los Rectos 
oportunos.

I .  s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Si Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se inscribe en la « Mutua de Accidentes 

del Trabajo del puerto de Valencia», 
en los Ramos de Seguros de  

Accidentes del Trabajo, con ámbito limirado 
 a la provincia de Valencia.

limo; Sr.: Visto ei escrito de la «Mutua 
de Accidentes del Trabajo del Puerto de
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falencia», en ei que solicita su inscrip
ción en el Registro creado por el articulo 
primero de la Ley de Seguros de 14 de 
mayo de 1908, para poder realizar opera
ciones de Seguros . de Accidente del Tra
bajo, con ámbito limitado a la provincia 
de Valencia, a cuyo efecto presenta la 
documentación señalada para el caso por 
la legislación vigente;

Vistos ios favorables informes de las 
secciones correspondientes de ese Centro 
Directivo, el dictamen en el mismo sen
tido de la Junta Consultiva de Seguros, 
y a propuesta de V. I„

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la inscripción solicitada, con apro
bación ^  los Estatutos sociales, modelos 
de póliza, proposiciones y tarifas presen
tados.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de enero n<- 1955.—Por de

legación Santiago Basanta. •

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se inscribe en los ramos de Segu
ros de Enfermedades y Enterramientos, 
al «Seguros San José, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la entidad de «Seguros San José. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ma
drid, calle Mayo, núm 32. interesando 
su inscripción en el Registro Especial de 
Seguros, creado por el artículo primero de 
la I ey de 14 de mayo de 1908. para rea
lizar operaciones en el Ramo de Seguros 
ele Enfermedad y Enterramiento, a cuyo 
efecto ha remitido la documentación exi
gida para el \8o por la legislación vi- 
getice;

Vistos los favorables Informes emitidos 
por las distintas secciones de ese Centro 
Directivo, el dictamen en el mismo sen 
tido de la Junta Consultiva de Seguros, 
y a oropuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la h scripcíón solicitada, dentro de ios 
límites establecidos por el número prime
ro de la Orden ministerial ie  16 de abril 
de 1943. con aprobación de las tarifas v 
pólizas presentadas.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1955. Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de en ero  de 1955 por la 
que se inscribe en los Ramos de Vida, 
Avería de Maquinarias, Robo y Expo
liación a « Unión Iberoamericana, So
ciedad Anónima».  

Ilmo Sr.: Vista la petición formulada 
por la Compañia de Seguros «Unión Ibe
roamericana, S A », interesando la am
pliación de su inscripción en el Registro 
Especial de Seguros, creado por el ar
ticulo primero de la Ley de 11 de mayo 
de 1908. a fin de operar en los Ramos 
de Vida, Averias de Maquinarias. Robo y 
Explotación a eu3ro efecto ha presentado 
la documentación exigida para el caso 
por la legislación vigente:

Vistos los favorables informes emitidos 
por las distintas secciones de ese Centro 
Directivo, el dictamen en el mismo sen
tido de la Junta Consultiva dé Seguros, 
y a oropuesta de V I.,

Este Ministerio se ha servido conceder 
la mipliación de inscripción solicitada, 
con aprobación de las pólizas y tarifas 
correspondientes a los Ramos autori
zados.

Lo que comunico a V. t a los efeotos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se inscribe en el Ramo de Trans
portes a la Compañía francesa de Se
guros «La Urbana y el Sena».

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Delegación General para España 
de la Compañía . ranees, de Seguros 
«La Urbana y el Sena», interesando la 
ampliación de su inscripción en ei Re- 
gL.ro Especial de Seguros, creado por el 
articulo primero de la Ley de 14 de mayo' 
de 1908. a fin de poder realizar operacio
nes de seguros en el Ramo de Transpor
tes. a cuyo efecto ha presentado la do
cumentación exigida para el caso por la 
legislación vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro Direc
tivo, el dictamen en el mismo sentido de 
la Junta Consultiva de Seguros, y a pro
puesta de V. I.,

Este Ministerio se ha servido conceder 
la ampliación de inscripción solicitada.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se aprueban modificaciones intro
ducidas en los E s ta tu to s  S o c ia les  de
« Unión Protectora, S . A.», Seguros de 
Enfermedades.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada 
oor «Unión Protectora,» Seguros de En
fermedad en demanda de que se le auto
rice el nuevo texto de Estatutos Sociales 
aprobad', por la Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada el dia 10 
de Julio de 1954, al objeto de adaptar la 
nueva ordenación social a lo Instituido 
por la Ley de Sociedades Anónimas de 17 
de Julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General de Seguros, y lo previs
to e. el articulo 27 del Reglamento de 2 
de febrero de 1912, para la aplicación de 
la Ley de Seguros,

Este Ministerio, ha tenido a bien acce
der a lo instado por «Unión Protectora. 
Sociedad Anónima», Seguros de Enferme
dades. autorizando con esta fecha el texto 
de los nuevos Estatutos sociales aproba
dos por la Junta general extraordinaria 
de accionistas en 10 de julio de 1954.

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1J55.~Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se autoriza la inscripción en los 
Ramos de Incendios y de Robo, con la 
aprobación de sus nuevos Estatutos, de 
la «Mutualidad de Seguros de Empre
sarios de Espectáculos de España»

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la «Mutualidad de Seguros de Empre

sarios de Espectáculos de España/; 
citando la ampliación de su insci 
en el Registro Especial de Seguios, crea
do por el articulo primero cíe 1a Ley de 
14 óe mayo de 1908, a fin de poht reali
zar operaciones en ios Ramos de Incendio 
v de Robo, en todo el territorio nacional, 
a cuyo efecto ha presentado ia documen
tación exigida para el caso poi ia iegisia 
ción de Seguros vigente;

Vistos ios informes favorables üe ia 
Sec ion de Incendios de ese Centro Di 
rectivo el dictamen en e: mismo sentido 
de la Junta Consultiva df Seguios, v 
propuesta de V. I.,

Este iViinisieiio na acordado concede! a 
la «Mutualidad de Seguros de Empresa
rios de Espectáculos de España», la am
pliación de inscripción solicitada y apro
bar la modificación de sus Estatutos so 
cíales y los modelos de póliza*: y tarifas 
presentados 

Lo que comunico a V. I. a las efecto.- 
oportunos 

Dios guarde a V I. machos años 
Madrid, 13 de enero *e «955.—Pos de

legación, Santiago Basanta. '

Ilmo Sr. Director general de Seguro.- v 
Ahorro.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se fija en 5.000.000 de pesetas el 
deposito de garantía en el caso de ins
cribirse en el  Ramo de Enterramientos 
la Sociedad «El Fénix Mutuo».

Ilmo Sr.: Visto el escrito presentado 
por «El Fénix Mutuo», Sociedad Mutua 
de Seguros Generales, interesando su ins
cripción en el Ramo de Seguros de Eme- 
rramientos. con arreglo a las garantías 
señaladas en a legislación vigente con 
anterioridad a ia publicación de la Ley 
de 20 de diciembre de 1952; y 

Teniente en cuenta que las -negaciones 
formuladas por esta Entidad en apoyo 
dé su pretensión han sido desestimadas 
por la Sección de Asuntos Generales de 
ese Centro Directivo, criterio recogido en 
el dictamen emitido por la Junta Consu* 
ti va dé Seguros sobre el caso, y a pro
puesta de V. I.t 

Este Ministerio se ha servido disnoner 
que en el* caso de que la Mutua de Segu
ros Generales «El Fénix Mutuo» desee 
obtener la ampliación de su inscripción 
en el Registro Especial de Seguros, para 
operar en ei Ramo de Enterramientos, 
deberá elevar la cifra de su depósito de 
garantía hasta el límite determinado por 
el artículo cuarto de la Ley de 20 de 
diciembre dé 1952.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunc

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrii 13 de énero de 1955.—Por de

legación. Santiago Basanta.

Ilmo Sr Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se inscribe en los Ramos de Acci
dentes individuales, Automóviles, In
cendios Responsabilidad Civil, Robo, 
Cristales Transportes y Vida, a «Cen
tral de Seguros, S. A .»

Ilmo Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad «Central de'Seguros. So
ciedad Anónima» Interesando la amplia
ción de su Inscripción en el Registro Es
pecial de Seguros, creado por el artículo 
primero da ia Ley de 14 de tnayo de 1908. 
a fin de poder realizar operaciones en los 
Ramo? de Accidentes Individuales Auto
móviles Incendios Cristalefe. Responsabi
lidad Civil. Robo Transportes v Vida a 
cuyo efecto ha remitido la documentación 
exigida por la legislación vigente, en es-
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p e c ia l la justificación de haber elevado 
Ja cura de su depósito de garantía a pe
setas 5.000.000. de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de diciembre 
de 1952:

Vistos los favorables informes emitidos 
püi as cLstinias secciones de ese Centro 
Directivo, el dictamen en el .mismo sen
tido fie la unta Consultiva de Seguros. 
y a propuesta de V. I.f 

Este Ministerio se ha servido conceder 
la ampliación de inscripción solicitada.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1955.—Por de

ja c i ó n ,  Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 27 de enero de 1955 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos la sentencia dictada por 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia en el pleito núm. 3.877, p ro
movido por don Isidro Castillejo y 
W ell, contra acuerdo de la Dirección 
General de la  Contribución sobre la 
Renta, de 31 de mayo de 1951.

limo. Sr. : En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.877. promovido 
por don Isidro Castillejo y Wall cbntrrt 
el acuerdo de la Dirección General de 
1h Contribución sobre la Renta de 31 de 
mayo do 1951 relativo a dicho tributo y 
al ejercicio de 1948. la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia, ha dic
tado, con fecha 8 de noviembre último, 
la sentencia cuya parte dispositiva dice 
as í:

«Fallamos —Que desestimando la ex
cepción de incompetencia de esta juris
dicción propuesta por el Fiscal, debemos 
absolver y absolvemos a la Administra
ción General del Estado de la demanda 
dirigida por el Procurador don Gervasio 
Rodríguez Fernández, en representación 
de don Isidro Castillejo Wall, contra el 
acuerdo de la Dirección General de Con
tribuciones ("Dirección General de Con
tribución sobre la Renta), dictada por 
delegación del Ministro de Hacienda de 
fecha 31 de mayo de 1951, cuya resolu-* 
oión aquí recurrida declaramos firme y 
subsistente.»

Y este Ministerio, aceptando en su in
tegridad el preinserto fallo, ha dispues
to sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 27 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr Director general de la Contri
bución sobre la Renta.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios 
términos la sentencia correspondiente al 
pleito contcncioso-administrativo núme
ro 2.690. interpuesto por don R a f a e l  
Allendesalazar y Urbina contra acuerdo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Central de 10 de diciembre de 1948.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 
ministrativo número 2.090. interpuesto por 
don Rafael Allendcsalazar y Urbina con
tra acuerdo del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de 10 de diciembre 
de 1948. sobre exención por veinte años 
del pago de la contribución territorial 
para la finca urbana, sita en la calle de 
Cea Bermúdez. número 26. de esta ca
pital; el Tribunal Supremo de Justicia

ha dictado, con fecha 29 de noviembre 
de 1954. sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar, como 
declaramos, prescrita la acción para in
terponer el presente recurso, abstenién
donos de conocer del fondo del mismo.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 92 dei texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso-admñ 
nistrativo. ha tenido a bien disponer la 
ejecución de esta sentencia en su propios 
términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de enero de 1955 por la 

que se dispone la publicación de los 
Escalafones de los Cuerpos General de 
Policía y Auxiliar de Oficinas de la 
Dirección General de Seguridad.

Excmo. Sr.: Formalizados los Escalafo
nes de los Cuerpos General de Policía y 
Auxiliar de Oficinas de la Dirección Ge
neral de Seguridad, expresivos d ' la si
tuación de cada uno de los integrantes 
en 31 de diciembre de 1954, con arreglo p. 
lo dispuesto en la Ley de 27 de febrero 
de 1908 y artículo 219 del Reglamento del 
Cuerpo General de Policía, aprobado por 
Real Decreto de 25 de noviembre de 1930, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por V. E., h tenido 
a bien autorizar por la presente Orden 
la publicación de los citados Escalafones 
en la Orden General de ese Centro, en la 
forma que V. E. estime más conveniente, 
debiendo surtir los mismos efectos legales 
que si hubieran sido publicados en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Por tanto, aquellos funcionarios o fun
cionarlas que se consideren perjudicados 
en su colocación o adviertan cualquier 
error en los mismos, podrán formular la 
correspondiente' reclamación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 220 del 
citado Reglamento de 25 de noviembre 
de 1930, y dentro del plazo de treinta 
días, que en el mismo se establece.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. *

Madrid, 19 de enero de -955.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

ORDEN de 22 de enero de 1955 por la 
que se dispone cause baja en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas de la Dirección 
General de Seguridad doña María Laiz 
Gutiérrez.

Excmo. Sr.: Habiendo transcurrido con 
exceso diez añ 's, a partir de la fécha en 
que quedó en situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo Auxiliar de 
Oficinas de la Dirección General d • Se
guridad, doña María Laiz Gutiérrez,

Este Ministerio, de acuerdo con lo que 
determina el artículo 49 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio de 1918, ha acordado que la 
citada Auxiliar doña María Laiz Gutié
rrez cause baja definitiva en el Escalafón 
del citado Cuerpo Auxiliar de Oficin de 
la Dirección General de Seguridad.

Lo digo a V.  E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. "i:, mucho? años. 
Madrid. 22 de enero de 1955.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general o Seto:» 
rldad.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 

la que se convoca a concurso de tras
lado la cátedra de Otorrinolaringología 
de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Vacante la cátedra de Oto- 
rrinolaringología de la Facultad de Me® 
dicina de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
la mencionada cátedra para su provisión., 
en propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes, para ser admitidos al 
mismo, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria y so 
tendrán en cuenta, para la tramitación 
del concurso, las prescripciones de la Ley 
de 29 de julio de ¿943, -y en cuanto no 
esté derogado por esta, las del Real De* 
creto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 
que se convoca concurso-oposición para 
proveer dos plazas de Profesores adjun
tos en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso oposi

ción determinado en ia Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad expresada, eos 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, 
cada una de ellas, adscritas a las siguien
tes enseñanzas:

1.a Química Orgánica.
2.a Química Inorgánica.
Segundo. Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán ia dura
ción de cuatro años y podrán ser prorro
gados por otro período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso - oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el titulo de Doctor en la Fiv- 
cuitad correspondiente, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo cuarto de la 
Orden ministerial de 4 de- julio de 1951 
( B O L E T I N  OFICIAL DEL ESTADO 
del 10).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publiqué 
la presente Orden en el BOLETIN OFI-



B. O. del E.—Núm. 35 4 febrero 1955 719
ClAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse r\ concurso-oposición a lo dispuesto en Ui Orden ministerial de a de diciembre de 1946 -BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 191 y a la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 1 de lebrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de los mismos mes y año').l.o digo a V. 1. para su conocimiento y derruís efectos. \Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la que se designa el T ribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para la provisión de las plazas de M aestra de Taller de Bordado y Ayudante de Taller de B ordado, vacantes en el Institu to  d e  E n señ an za s  P ro fes io n a les  d e  la  Mujer.
limo. Sr.: Visto el expediente tram ita-, do para la designación del Tribunal que ha de juagar los ejercicios del concurso- oposición convocado por Orden ministerial de 7 de enero de 1954 para la provisión de las plazas de Maestra de Taller de Bordados y Ayudante de Taller de Encajes y Bordados, vacantes en el Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer,Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto de 21 de diciembre de 1951, en la 'Orden ministerial de

8 de julio de 1952 y demás disposiciones complementarias, ha resuelto que el indicarlo Tribunal sea constituido por los señores que a continuación so indican:Propietarios:Presidente, don Luis de Sala María, del Consejo Nacional de Educación.Vocales: Don Francisco Marco DípzPintado Profesor de la Escuela de Arlt*s y Oficios de Valencia Doña Juana Marín Franco. Maestra ele Taller del Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer.Doña Máxima Ciriza Arrivillaga, Maestra de Taller de la Escuela de Artes y Oficios de Toledo.Don Mañano Sancho San José, Profesor de) Instituto de Enseñanzas Profesionales de la Mujer.Suplentes:Presidente, don Francisco J. Sánchez Cantón del Consejo Nácional de Educación.Vocales: Don Vicente Navarro Romero, Profesor de la Escuela de Artes y Ot icios de Barcelona.Doña Plácida \lgleslas Spitieri, Maestra  de Taller de la Escuela de Artes y Oficios de Murcia.Doña 'María Diez Izquierdo. Maestra de Taller de la Escuela de Artes y Oficios - de MadridDon Carlos Sáenz de Tejada, Profesor de la Escuela de Bellas Arles de San Fernando.
I.o digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de EnseñanzaLaboral.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la que se nominan los Tribunales de oposiciones restringidas de plazas de Profesores de término de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.
limo. Sr.: A efectos de cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 2 del próximo pasado febrero por la que se convoca a provisión por el turno de oposición restringida las plazas de Profesor de término de Escuelas de Artes y Oficios que en la misma se indican.Este Ministerio, en armonía con lo preceptuado en la Orden ministerial de 8 de julio de 1952, ha resuelto nombrar miembros de los Tribunales que han de estim ar los méritos y juzgar los ejercicios de los aspirantes admitidos a las oposiciones de referencia: .

Para Dibujo Artístico
Propietarios.—Presidente* Don Enrique Lafuente Ferrari, Consejero nacional de Educación.Vocales: Don Mariano Sancho San José. de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid; don José Pérez Jiménez, ídem (je la Escuela de Oviedo; don Enrique Vera Sales, ídem de la de Toledo, y don Manuel, Gracia González, ídem dé la de Salamanca.Suplentes. — Presidente: Don Federico Marés Deulovol, Director de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona y Académico. (Vocales: Don Pedro García Camio. de la Escuela de Madrid; don Ricardo Gon- • zale2 Anguiano. de la Motril; dori Jenaro Lahuerta López, de la de Valencia, y don Eduardo Navarro Martín, de la de Madrid. Para Dibujo 'Lineal

f Propietarios.—Presidente: Don Luis de Sála v María, Director de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid y Consejero nacional de Educación.

Vocales: Don Rafael García Hernández, de la Escuela de Artes y Oficios de Córdoba; don Manuel Vallcorba Ruiz, ele la Escuela de Madrid; don José del Hoyo Algar, ídem de la ídem, y don Angel És- teve Vera, ídem de la ídem.Suplentes. — Presidente: Don Urbano Domínguez Díaz, de la Escuela de Altes y Oficios de Madrid y Consejero de Educación; don Francisco Taramelli Morcillo. Profesor de la Escuela de Artes y Oficios de Almería; doñ Francisco .Do- menecii Mansana. ídem de la Escuela de Barcelona t don Juan Benavent Sanfan- dréu, ídem de la ídem, y don Rodrigo Poggio Lobón, ídem de la de Madrid.
Para Modelado y Vaciado

Propietarios.—Presidente: don José Capuz Mamano, Académico de la Real de San Fernando, de Madrid.Vocales: Don Angel Ferrant. Vázquez. Profesor de- la Escuela de Artes y Oficios de Madrid: don Mariano 'Monedero del Río. ídem de la de Oviedo; don Jerónimo López Salazar Martínez. ídem de la de Ciudad Real; don Juan Luis Vasallo Pa- redy ídem d r í a  de Sevilla.Suplentes — Presidentes: D o n  José Francés Sánchez Heredero, Académico de Bellas Artes. ,Vocales: Don Luis Marco Pérez. Profesor de la Escuela de Artes y Oficios de Madrid: don Rafael Rubio Vernia. ídem ' de la de Jaén; don José Hervás Benet. de la de Almería, y don Roberto Rubio Ro- sell, Idem de la de Valencia.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de EnseñanzaLaboral.

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la que se designa e l  Tr ibunal que  ha  de  ju zg a r  l o s  e j e r c i c io s  d e l  c o n c u r s o - o p o s i c ió n c o n v o c a d o  p a r a  l a  p r o v i s i ó n  d e  l a  p l a z a  d e  m é d i c o  R a d i ó l o g o  d e l  Ins ti tu to  N a c io n a l  d e  R e e d u c a c ió n  d e
Inválidos.
Timo Sr • Convocada por Orden ministerial de 17 de Julio de 1954 n concurso- ! op .siclón la provisión de la plaza de Médico Radiólogo, vacante en el Instituto 'Nacional de Reeducación de Inválidos.Este Ministerio ha resutlto que el Tribuna1 que ha de juzgar los ejercicios del mencionado concurso-oposición q u e d e  constituido en la forma siguiente:
Propietarios:
Presidente, don Alberto Azpeitia Escola. Direct or del Instituto Nacional do • Reeducación de Inválidos.Vocales. Don Agustín Lozano Azulas. Jefe clínico del Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.Don Aureo Gutiérrez Churruca, de la Sanidad Nacional.Don Manuel Ruiz Rivas, de la Beneficencia Provincial.Don Ramón Sebastiá Abréu, de la Facultad, de Medicina.
Suplentes:
Vocales: Don Julián Gutiérrez del Olmo. Jefe de Radiología de la Clínica del Trabajo.Don Antonio Crespo Hernández, de la Sanidad Provincial. *> Don Manuel Romero dé Arcos, de Jn Facultad de Medicina.I.o digo a V. I. para su.conocimiento y efectos.Di0‘- guarde a V. I muchos años. Madrid, 18 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ •
limo. -Si*. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN  de 18 de enero de 1955 por la  que se designa el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso-oposición c o n v o c a d o  p a r a  la  p r o v i s ió n  d e  la p laza d e  m é d ic o  In te rn is ta  d e l  Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos.
limo Sr.: Convocada por Orden ministerial de 17 de Julio de 1954 ft concurso- oposición la provisión de la plaza de Medico Internista, vacante en el Instituto Nacional de Reeducación de Inválidos Este Ministerio ha resuelto que el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del mencionado concurso-oposición, quede constituido de la forma siguiente:
Propietarios:
Presidente, don Alberto Azpeitia Escola. Director del Instituto Nacional deReeducación de Inválidos.Vocales: Don Agustín Lozano Azulas, Jefe clínico del instituto Nacional deReeducación de Inválidos.Don José Zapatero, de la Beneficencia Provincial.Don Juan Torres Gost, de la Sanidad Nacional.Don José Perianes Carro, de la Facultad de Medicina 
Suplentes:
Vocales: Don Enrique Vega Baca, de la • Beneficencia Provincial.Don Luis Carnazón Calleja, de Ja Sar nidad Nacional.Lo cYgo a V. I. para su conocimiento y efectosDio> guarde a V. I. muchos años. Madrid, 18 de enero de 1955.

RTTIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza . Laboral.
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ORDEN de 18 de  enero  de 1955 por la 
que se concede el indulto de la  
separación definit iva del Magisterio a l a  
Maestra Nacional doña Trinidad  
Argüelles N ie za.

Ilmo. S r. : Visto el expediente instruido 
a instancia de parte, por dona T ri

nidad Argüellcs Nieza, M aestra que lité 
de la Escuela nacional de Sevares (Ovie
do;, en súplica de indulto, y

R esultando que dicha M aestra solicitó 
la_ excedencia voluntaria por más de u i\ 
año y menos de dos, que le fue conce
dida, cesando, por tanto , en el desempe
ño de su cargo de M aestra en propiedad 
de la Escuela de Sevares con fecha 1 de 
rnayn de 194;), sin que denr.ro de dicho 
plazo hubiera solicitado el reingreso;

Resultando (2; que, según la in teresa
da. estaba en la creencia de que la ex
cedencia que le fué concedida, ten ia  los 
mismos electos de las reglam entadas a 
pa rtir  del 38 de julio de 1945. fecha en 
que fué aprobada la nueva Ley de Edu
cación Nacional, por la que se establece 
como duración, para tal excedencia, la 
cío diez años como máximo;

R esultando (3) que si bien la in tere
sada no ha sido objeto de O rden m inis
teria l expresa ordenando su separación, 
lia de entenderse que lo está de hecho, 
por haber declinado en sus derechos al 
de jar tran scu rrir el plazo reglam entario  
tiara su reingreso;

Vistos el. Real lá c re lo  de 30 de enero 
de 1920, Real Orden de 20 de febrero de 
dicho año. Orden m inisterial de 24 de 
julio ele 1954 y demas disposiciones com
plem entarias;

Considerando (1) que los certificados y 
dem ás inform es que constan en el ex
pediente de la señora Argjielles, avalan 
la buena conducta observada por ésta, 
por lo que, reuniendo los extrem os y de
más requisitos que determ inan  las vi
gentes disposiciones en m ateria  de in
dultos, procede acceder a  lo solicitado 
por la misma; .

Considerando .(2) que el punto tercero 
del artículo tercero del Real Decreto de 
30 de enero de 1920 preceptúa que los 
M aestros indultados sólo podrán rein 
gresar en el M agisterio por la últim a ca
tegoría del Escalafón, por lo que doña 
Trinidad Argüelles debe reingresar en el 
Cuerpo, en las resultas de las corridas 
de escalas que se verifiquen por la  ú lti
ma categoría,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Incidencias del M agisterio v de 
conformidad con el dictam en del Conse
jo Nacional de Educación, lia dispuesto 
accedér a la petición de indulto  solici
tada, y por consiguiente, al reingreso al 
servicio activo de la señora Argüelles por 
la últim a categoría del Escalafón.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 18 de enero de 195o.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la 
que se concede el indulto al Maestro 
Nacional don José García Vivo .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
a  instancia de don José G arcía Vivo, 
M aestro que fué de la Escuela m ix ta  de 
Javierregay (Huesca), en solicitud de in 
dulto, y

R esultando que fue nom brado para  di
cha Espuela en 1946; pero acogido al 
apartado  ocho de la  Orden m inisterial 
de 20 de septiem bre de 1946, continuó

como propietario provisional en Villena 
i A licante): '

Kesulimido que posteriorm enie, y de
biendo tom ar posesión de su Escuela en 
1 de septiem bre de 1946, solicitó permiso 
por enferm edad;

Resultando que fué sometido a expe
diente, por abandono de destino, en no
viembre de 3949. y separado de la ense
ñanza por Orden de 28 de julio de 1950;

R esultando que dicho M aestro sufrió 
tam bién la pena de tres años y un día 
de prisión menor, por el delito de auxi
lio a la rebelión, según sentencia de 22 
de junio de 1943;

R esultando que el interesado acred ita  
buena conducta, según varios documen
tos que obran en el expediente;

Vi.si.os el Real Decreto de 80 de enero 
de 1920 y O rden m inisterial de 24 de 
julio de 1954;

C onsiderando que el interesado sufrió 
separación del servicio en virtud de ex
pediente gubernativo, y lleva más de tres 
años separado, y asimismo no alcanza 
los cincuenta años de edad.

Este M inisterio, a propuesta* de la Sec
ción de Incidencias del M agisterio y de 
acuerdo con el dictam en del Consejo Na
cional de Educación, ha  resuelto conce
der el indulto solicitado por el M aestro 
nacional que fué de Javirregay (Hues
ca) don José G arcía Vivo.

Lo digo a V. L p ara  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de E nseñanza
Prim aria. .

ORDEN de 19 de enero de 1955 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios del concurso- 
oposición convocado para la provisión de 
la plaza de  Médico Jefe del Laboratorio, 

 vacante en el In s titu to  Nacional 
de Reeducación de Inválidos.

I lm o . Sr.: Convocada por O rden m inis
teria l de 17 de julio de 1954 a  concurso- 
oposición 1a. provisión de la plaza de Mé-. 
dico Jefe del Laboratorio, vacante en el 
In s titu to  N acional de Reeducación de 
Inválidos,

Este M inisterio ha  resuelto que el T ri
bunal que ha de juzgar los ejercicios, del 
mencionado concurso-oposición q u e d e  
constituido en la form a siguiente: 

Propietarios*
Presidente, don Alberto Azpeitia Esco

la, D irector del In s titu to  N acional de 
Reeducación de Inválidos.

Vocales; Don Agustín Lozano Azulas, 
Jefe clínico del In s titu to  Nacional de 
Reeducación de Inválidos.

Don Luis Zam órano Sanabra, de la Far 
cuitad de M edicina.

Don M anuel Pérez Lista, de la Benefi
cencia Provincial.

* Don Gregorio Vaquero Gil, de la Sani
dad Nacional.

Suplentes;
Vocales: Don Severino Pérez Modrego, 

de la F acultad  de Medicina.
Don José A rteta C etina, de la Benefi

cencia Provincia].
Don M anuel Albert Laserra, de la  Sa

nidad Nacional.
Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento y 

efectos. .
Dios guardé a V. I. muchos años, 
M adrid, 19 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr. D irectpr general de E nseñanza 
Laboral.

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se concede el indulto al Maestro 
Nacional don Félix Martínez Lece a .

Ilmo. Sr.: Visto el  expediente instruido 
a instancia do parle, por don Félix M ar
tínez Lecea. M aestro nacional, en súpli
ca de indulto, y 

R esultando que por Orden m inisterial 
de 31 de octubre de 1939 fué depurado 
don Félix M artínez Lecea. con la im 
posición de la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo por dos años, traslado 
fuera de la provincia, con prohibición 
de solicitar cargos vacantes duran te  un 
período de un a ñ o ,'e  inhabilitación paia  
el ejercicio de cargos directivos y de con
fianza; v

R esultando (2) qué don Félix M artí
nez Lecea no lomó posesión de la lísi 
cuela de San S i l v e s t r e  de C uzm ún 
(Huelva), para  la que fué nom brado a  
raíz de su depuración, por lo que fué 
baja en el Escalafón de los de su clase, 
por abandono de destino, por aplicación 
del artículo 171 de la Ley de 1857;

Vistos el Real Decreto de 30 de enero 
de 1920. O rden m inisterial de 26 de ju 
lio de 1954 y dem ás disposiciones com
plem entarias;

Considerando de aplicación al caso 
presente la gracia de indulto  prevista en 
la legislación an terio rm en te citada, por 
cuanto  se cumplen en don Félix M artí
nez Lecea las condiciones exigidas * al 
efecto;

C onsiderando (2) la  imposibilidad de 
incum plir la O rden de depuración del 
interesado, aunque éste sea objeto de 
indulto  en su baja  esctlafopal. por lo 
que procede, en todo caso, que don F é
lix M artínez Lecea se a tenga en su e je r
cicio profesional a lo dispuesto por la 
Orden m inisterial de 31 de octubre de 
193?. y en consecuencia, una vez que se 
reintegre ai servicio activo, proceda a  
cum plir la. sanción que se le impuso.

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción de Incidencias del M agisterio y de 
conform idad >con el dictam en del C on
sejo Nacional de Educación, ha dispues
to conceder el indulto solicitado por el 
M aestro nacional don Félix M artínez Le
cea.

Lo digo a V I: para  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr D irector general de Enseñanza 
P rim aria.

ORDEN de 20 de enero de 1955 por la 
que se anula el nom bram iento  
provisional de la M aestra rural en prácticas 
cas doña Jose fa Clavijo Campos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente guberna
tivo instru ido a la  M aestra rural, en 
prácticas, de La Toba (Jaén) doña Jo 
sefa Clavijo* Campos, y 

R esultando (1) que en 2% de febrero de 
1953 se form ularon denuncias graves 
contra esta M aestra por los* vecinos de 
la locatidad. hechos que fueron confir
m ados posteriorm ente por las A utorida
des de dicho pueblo;

R esultando (2) que la Inspección de 
E nseñanza P rim arla  instruyó expediente 
gubernativo a  dicha M aestra, proponien
do. al igual que el Consejo Provincial 
de Educación dé Jaén , la sanción sép
tim a del articulo  198 del E sta tu to  del 
M agisterio;

Vistos el E sta tu to  del Magisterio, de 24 
de octubre de 1947. y dem ás disposicio
nes com plem entarias:

C onsiderando (1) que por tra ta rse  do
ñ a  Josefa Clavijo Campos de una  Maes- 

, t r a  en prácticas, no tiene  la  condición
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de funcionario público, de M aestra nn- 
:*ional, por lo que no le es de aplicación 
* l régimen disciplinario contenido en el 
E statu to  .del Alngisrerio, debiéndose dilu
cidar .solamente en este expediente si 
procede o no an u la r su nom bram iento 
provisional de Macal ra, ru ral en pract i
cas:

Considerando (2) que el artículo 42 del 
E statu to  claram ente determ ina que los 
M aestros seleccionados para  Escuelas ru 
rales- deberán ser nombrados definitiva-' 
mente, una vez que haya, transcurrido  
mi periodo de ires anos, si de la labor de 
aquéllo?;, han  inform ado favorablem ente 
el Inspector de Enseñanza P rim aria  de 
la com arca y la Ju n ta  M unicipal de Es- 
soñanza Prim aria, y habiendo estos O r
ganismos puesto de manifiesto la defi
rióm e labor docente do la in teresada y 
<• Litis circunstancias anóm alas de carúc- 
íori personal, procede anu la r el referido 
j lom bram iento provisional,

Este M inisterio ha  dispuesto anu lar el 
nom bram iento provisional do la Maestra, 
doña Josefa Clavijo Campos, y dadas las 
o ircunstaneias personales de la in teresa
da, Inhab ilitarla ' para el ejercicio de la 
rriseñañza oficial 

Lo que traslado a  V. T. p a ra  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Aladrid, 20 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. D irector general de Enseñanza 
P rim a ria ..

ORDEN de 21 de enero de 1955 por la 
que se cancela la nota desfavorable 
que obra en el expediente personal de 
la Maestra Nacional doña Carmen Llinas 

 Be llvehi.

limo. Sr.: Visto el expediente in s tru i
do a  instancia  de doña Carm en Llinás 
Bellvelii actualm ente M aestra en San 
Sadurni de Noya, provincia de Barcelo
na, en súplica de que se cancele, la nota 
desfavorable que obra en su expediente 
personal como consecuencia del expe
diente gubernativo que oportunam ente 
se le incoó, y 

R esultando que por abandono de des- 
lino, le fue incoado expediente, siéndole 
im puesta por el Consejo Provincial la 
canción de suspensión de medio sueldo 
du ran te  quince días, cum plida la cual, 

•fctí- reintegró á la Escuela;
R esultando (2) que desde la fecha de 

la sanción, la  señora Llinás ha perm a
necido al fronte de su destino, observan
do una conducta intachable, según hace 
constar la Inspectora de la zona en su 

" informe, después de varias visitas que 
lía eírado. y. además, la interésada hace 
constar los inform es favorables de la Di
rectora  de la Escuela, del C ura párroco, 
del Alcalde de la localidad y asimismo 
del Consejo Provincial de Educación;

Vistos el E statu to  del Magisterio, de 
24 de octubre de 1947. y dem ás disposi
ciones com plem entarias:

Considerando (D que concurriendo en 
el caso cié la señora Llinás cuantas cir
cunstancias y requisitos preceptúan las 
vigentes disposiciones para  cancelar las 
notas desfavorables, nrocede acceder a 
Jo solicitado por aquélla; » 

Considerando (2) que la cancelación . 
de notas desfavorables, a tenor de lo 
que dispone el segundo punto del artícu 
lo 209 del Estatuto, h a  de hacerse por 
medio de contranota, en la aue se indi
que la fecha y extracto de la presente 
Orden extremos aue deberá observar el 
Organismo provincial correspondiente.
• Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Incidencias del M agisterio y de 

. conformidad con el dictam en del Conse
jo Nacional de Educación, ha  dispuesto

cancelar la nnín desfavorable que obra 
en el expediente personal de la M aestra 
nacional doña Carm en Llinás Bcllvehi, 
a cuso efecto, la Delegación A dm inistra
tiva de Barcelona hará constar en el 
citado expediente de la interesada, por 
medio de contrarióla, la lecha j extrao- 
in de la presente Orden.

Lo digo a V7. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 23 de enero de 39é;i.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim arla.

ORDEN de 22 de enero de 1955 por l a 
que se dispone que los Centros de Enseñanza 

 Primaria que a continuación 
se relacionan tengan la consideración 
de subvencionados.

Timo. Sr.: Exam inadas las instancias 
suscritas por los representantes legales de 
Centros o Corporaciones dedicados a la 
Enseñanza Prim aria, en solicitud de que 
les sea concedida la declaración de Es
cuelas subvencionadas, a  los electos de 
la Orden de 9 de noviembre de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25;, 
como los favorables infoqnes emitidos 
por las Inspecciones Provinciales de En-j 
señanza Prim aria, t |

Este Ministerio ha tenido a bien dis-| 
poner que los Centros que a continua
ción se relacionan, sean inscritos en el 
fichero de Escuelas privadas, con la  con
sideración de subvencionadas:

Almería
Colegio de Alaría Inm aculada, a  cargo 

de las Religiosas H ijas de M aría Inm acu
lada, establecido en la  calle In fan tas, nú
mero 2, de la capital.

Avila

Colegio de N uestra Señora de Gracia, 
de las MAL Agustinas de N uestra Señora 
de G racia, sito en cuesta de G racia, nú 
mero 8, de la capital.

Baleares

Colegio de San Vicente de Paúl, de la 
Congregaciun Diocesana de H erm anas ele 
la C aridad de San Vicente de Paúl, si
tuado en la calle Calvo Sotelo, núm. 7, 
en villa de Benisnlem, en la isla de Ala- 
llorca.

Colegio de San Vicente de Paúl, de la 
Congregación Diocesana de H erm anas de 
la Caridad de San Vicente de Paul, si
tuado en la calle Marqués, núm. 5, en 
Coil D ?en Rebassa (Palm a de Mallorca).

Colegio de San Vicente de Paúl, de la 
Congregación Diocesana de H erm anas de 
la C aridad de San Vicente de Paúl, si
tuado en la calle de la Caridad, núm. 19, 
en Felanitx  (M allorca).

Colegio de San Vicente de Paúl, de la 
Congregación Diocesana de H erm anas de 
!a  C aridad de San Vicente de Paúl, si
tuado en la calle de Pelaires, núm, 3, de 
Lluchm ayor (M allorca).

Barcelona

Colegio do la Divina Pastora, de las 
Religiosas Terciarias C apuchinas ele la 
Divina Pastora, establecido en Bagur, nú
mero 12 de la capital.

Colegio de los Sagrados Corazones, de 
las H erm anas Misioneras de los Sagra
dos Corazones, establecido en Centellas.

Colegio «Nuestra Señora de Gracia», en 
el Grupo de Viviendas Protegidas, en 
Manlléu.

Colegio de La Inm aculada y San Feli
pe Neri, del Institu to  de Religiosas Fill-

penses. establecido en la avenida dél C au
dillo, núm. 2, en San Esteban de Palm i
to rd era.

Burgos

C olegio'de I.n Inm aculada Concepción, 
de la Congregación de la Sagrada han ti
lia, establecido en la calle del Padre Luis 
M artin, núm. 4, en Melgar de Fernamen*
1 al.

Cáceres

Colegio de San Sebastián, de las H er
m anas de la C aridad del Sagrado C ora
zón de Jesús, sito en Arroyo de la Luz. .

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
de las RR. H ijas de los Dolores de M a
n a  Inm aculada, establecido en la calle 
de Sopeirán. s/n . do Almoharian.

Colegio «Santa Isabel», de las ITH. de 
la Caridad del Sagrado Corazón de Jo 
ans, establecido en Torre de Don Miguel

Cádiz

Colegio «Jesús Nazareno», de las Ala
dres Agustinas Recoletas, sito en Padre 
Félix, núm. 21, de Chichina de la Fron
tera.

Colegio de San Vicente, de - H ijas de 
M aría Auxiliadora (Salesianas ele San 
Ju an  Boseoá, en San  José del Valle (Je
rez de la F rontera).

Castellón

Escuelas del Ave Alaría, de la  Congre
gación de O perarías del Divino M aestro 
(AVemarianas), en la Parroquia de Ad- 
7.a neta.

Ciudad Real

Escuelas Salesianas de Nuestra Seño
ra de los Dolores, de las Iiijas de Alaria 
Auxiliadora, sitas en Sebastián Bermejo, 
núm ero 18, de Valdepeñas.

Córdoba

Colegio de la Divina Pastora, de la 
Congregación de Religiosas Franciscanas 
de la  Divina Pastora, sito en la calle Osa
rio, núm. 4, de la capital.

Colegio de las AIM. Concepcionistas, 
establecido en la plaza de los Caldos, n u 
mero fí, de Pdzoblanco.

Cuenca

Colegio «Santa C atalina de Sena», de 
las RR. Al AL Dominicas, establecido en 
Bel monte,

Gerona

Escuelas del Asilo C una de Caridad, re
gentadas por las H ijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, sitas en la plaza 
Lladoners. núm. 2, de la capital.

Colegio «Alaría Auxiliadora», de las Hi
jas de Alaría Auxiliadora, sito en Afue
ras, s /n , de Tossa de Alar.

Granada

Escuela «Santa Alaría Micaela dei San
tísimo Sacram ento», d a las Religiosas 
Adoratrices, situado en la carre tera  de 
Pinos Puente, en la capital.

Guadalajara

Colegio de N uestra Señora del Carmen, 
de las Religiosas U rsulinas de Jesús, es
tablecido en Jad  raque.

Guipúzcoa

Colegio de Nuestra Señora del Pilar, 
establecido en la calle de Narríca, nú
mero 33, en San Sebastián.

Escuela de E nseñanza P rim aría  «Men- 
diola», en Escoriaza.
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Escuela establecida, en E chabunuda, ¡ 
núm ero 1. de Piaeeneia de las Armas. j 

Colegio de San José de las Religiosas i 
Carm elitas be.'.ial/.¿ts Misioneras, estable
cí du en Villa!ranea de Oria.

J a é n

Colegio de la Encarnación. de lar. !?«> i 
\«ienc)as de la Orden de S a n i o  Domingo 
de Guzman. siíundo en la calle de las 
Mnnjas. itnm 4. en Aléala la Real.

Colegio de San Ildefonso. establecido 
en judo Bu reí l. núm 124. en Baeza.

Colegio del Sagrado Corazón de Jesús, 
de las Religiosas Hiervas de los Pobres. 
H ijas del Sagrado Corazun de Jesús, en 
Tonerteleampo.

Lérida

Colegio de Nuestra Señora de M ontse
rrat.. de los Religiosos Capuchinos, esta
blecido en la calle de Nuestra Señora de 
M ontserrat, núm. 1. en Borjas Blancas.

Colegio «Enseñanza», de la Com pañía 
de María, establecido en la calle del Con
vento. s 'n , ele T orreíarrera .

Logroño

Escuelas Católicas de San Bernabé, es
tablecidas en San Bartolomé, núm. 1. de 
la capital.

Colegio «Nuestra Señora del Pilar», de 
las Religiosas Misioneras del Pilar, esta
blecido en Nal»la,

M adrid

Escuela del Santo Niño Jesús, estable
cida en la calle de Fernández de la Hoz. 
número U. de la capital.

Escuela de San ' Luis Gonzaga, de la 
Congregación M ariana «M ater Purissi- 
rna» establecida en la calle Almería (ba
rrio de Zoíio). en Carnbanche! Bajo.

Colegio «Santísimo Sacram ento», de las 
Religiosas Misioneras del Santísim o Sa- 
or.am.eiito V M aría Inm aculada, estable
cido en la calle Arturo Soria, núm. 206 
(C ham artính  

Colegio «La Inm aculada», de los P a
cí jos Escolapios, establecido en la calle 
de Leganés. núm 4, de Get.afe.

Colegio «Divina Pastora», de la Con- 
greízaejón «Pío In stitu to  Calasancio de 
H ijas-de la Divina Pastora», sito en la 
callo Calvo Sotelo, núm 16. de G etafe.

' Escuela del Sem inario Menor de los 
PP. Agustinos, establecida en Leganés.

Colegio «Nuestra Señora del Buen Con
sejo». de las Religiosas Franciscanas, si
to en la calle de la Concepción, núm. 1, 
de Pozuelo de Alarcón.

M urcia

Escuelas del Patronato  Obrero de Nues- 
. tra  Señora del Carmen, de la capital. 

Colegio «Nuestra Señora, del Carmen», 
de l a s  H erm anas de la B Virgen M aría 
del Monte Carmelo, establecido en la ca
lle C artagena, núm. 16. de la capital.

Navarra

Colegio «El Carmelo», de las C arm e
litas Descalzas Misioneras, en la carre te
ra d Es! ella, número 22, de la capital.

Colegio «Sagrados Corazones», de la 
Congregación de H erm anas Misioneras 
de los Sagrados Corazones, de Ablitas.

Oviedo

Culogio Mayor «Amor Misericordioso», 
situado en Colloto.

Colegio «Escuelas de la Milagrosa», de 
Hljp de la Carid . de San Vicente de 
Paúl, sito en la ralle del Niño Jesús, 6 
(El Llano), Gijón.

Salam anca

Colegio «Sagrada Familia», de las Re
ligiosas Siervos de San José, estableci
do en Marquesa de Almarza, 1, de la ca
pital.

Colegio «La Milagrosa», de las H ijas 
de la C aridad de San Vicente de Paul, 
establecidas en la callo Vergara. 22 (ba
rrio de la Prosperidad >. de la capital.

Colegio «Nuestra Señora del Castañar», 
de hts RR. Amantes de Jesús e Hijas de 
María Inm aculada, establecido en Béjar.

Colegio de la «Inm aculada», de las H i
jas de Jesús, estableció en la calle de 
Nuestra. Señora, 46, de P eñaranda de 
B racam ente.

S an ta  Cruz de Tenerife

Colegio de «Santo Domingo», de las 
Re:'./.osas H ijas de la S an ta  Casa de Na- 
zaret, de G üim ar.

S an tander

Colegio «Santa M aría Mazzarello». de 
las RR. MM. Salesianaí. sito en el pa
seo del G eneral Da vi la, 76, de la capital.

Sevilla

Escuelas «Felipe Benito», de' la F un 
dación Benefico-docente del mismo nom
bre. establecidas en la barriada de Mi- 

wa flores. en la capital.
Colegio «Virgen de la Compasión», de 

las Religiosas de Nuestra Señora de la 
Compasión, situada en la carre tera  de 
la Isla (barriada de Bella V ista), de la  
capital.

Colegio de «San Fernando», dirigido 
por los Herm anos M aristas. sito en Juan  
Gómez Torga, num ero 10, en Villanueva 
del Rio y Minas.

T arragona

Colegio de «La Sagrada Familia», de 
las C arm elitas M isioneras T erciarias Des
calzas. establecido en la plaza de C ar
los III, en San Carlos de la R ápita.

Teruel

Colegio de las MM Dominicas, esta
blecido en la plaza de las Monjas, sin 
número, en Alcañiz.

Valencia

Escuela de n iñas de las H erm anas de 
la Com pañía de la Cruz, establecida en 
la calle de la Iglesia. 31. de Aldaya.

Colegio de «Escuelas Pías», en la calle 
de Ramón y Cajal. 11. en Algemésí.

Colegio de «Santa Ana», de las Her
m anas de la Caridad de S an ta  Ana. es
tablecido en la calle Mayor, 10. en Liria.

Colegio de «Santa Ana», de las H er
m anas de la C aridad de S an ta  Ana, es
tablecido en José Antonio, 10, en  Pue
bla Larga.

Valladolid

Colegio de la «Virgen del Carmen», de 
las H erm anas Terciarias F ranciscanas de 
los Sagrados Corazones de Jesús y M a
ría. sito en la plaza de Chamcillería, 3 
(Asilo de C áridad). de la capital.

Vizcaya

Colegio «N uestra Señora de la Provi
dencia», de la Congrega»*ión de S an ta  
M aría de la Providencia, establecido en 
la calle de Carlos VII. 29. de Basauri.

Colegio de «San Vicente de Paúl», de 
las H ilas de la C aridad de San Vicente 
de Paul. Establecido en la calle Bruno 
M Zabala. 2, en Durango. 

i Colegio de «San José», del Asilo de

Niñas Huérfanas, establecido en L arram  
ri-Munguia.

Colegio de «San José», de la Congre
gación de Hijas de la Cruz., establecido 
en la calle Prirno de Rivera, en O ndárroa.

Colegio del «Amor Misericordioso», .si
to en Campa de San Pedro Sesíao.

Z am ora

' Colegio «Calasancio». de las. Escuelas 
Pías, establecido en la calle F. Diego 
de Deza. 1. de Toro.

Colegio «Sagrada Familia», de l3s H i
jas de la C aridad de San Vicente de 
Paúl, sito en la calle del Rosario, 4, en 
Villardeciervos.

Zaragoza

Colegio «La Caridad», establecido en 
la calle Moret, 4, de la capital.

Colegio del «Sagrado Corazón de Je 
sús». de las H erm anas de la C aridad de 
S an ta  Ana. sito en Vía Pignatelli, nú 
meros 17 y li). de la capital.

Colegio de «Santa Ana», de H erm anas 
de la C aridad de S an ta  Ana. estableci
do en la calle Amad.. 22. en Borja.

Colegio de «Santa Ana», de las Her
m anas de la C aridad de S an ta  Ana, es
tablecido en plaza de Ballesteros, 4, en 
C alatayud.

Colegio*de «San José», de las RR. F ran 
ciscanas de la Inm aculada de la Con
cepción. en la calle del G eneral Mola, 
sin número, de Torrijo  Je la C añada.

Colegio de «Nuestra Señora del Pilar», 
de las H erm anas de la C aridad de S an ta  
Ana. establecido en Zuera.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 22 de enero dé 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. D irector general de E nseñanza
Prim aria.

ORDEN de 24 de enero de 1955 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
cátedra de «Preparatorio de colorido», 
vacante en la Escuela Superior de B el
las Artes de Santa  Isabel de H ungría , 

de Sevilla.

Timo. Sr.: V acante en la E scuela '.Su
perior de Bellas Artes de S an ta  Isabel 
de Hungría, de Sevilla, la cá ted ra  dé 

i «Preparatorio  de colorido», por pase a  
j otro cargo de su an terio r titu la r, don 
i Gregorio de Toledo.

Este M inisterio ha  dispuesto . que se 
I anuncie para  su provisión a  concurso-opo

sición, con sujeción a  los preceptos del 
Decreto Orgánico < e • i' ue

» 1942. y bajo las -siguientes condiciones:
El concurso-oposición será libre y a  él 

podrán concurrir los a rtis ta s  españoles, 
mayores de edad, no incapacitados p ara  
el .ejercicio de cargos públicos, y que acre

d i te n  su 'adhesión  a l  Régimeñ.
Las instancias se p resen tarán  en el Re

gistro G eneral del M inisterio, en el p la
zo de un mes. a pai’tir  de la publicación 
de* esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO: a ellas se un i
rá. la siguiente docum entación:

P artid a  de nacim iento, debidam ente le
galizada. de proceder de D istrito  - Ju d i
cial d istin to  al de M adrid.

Certificación negativa de an tecedentes 
penales

Certificación de adhesión al Régimen»
*’ Certificación de cum plim iento o exen-* 

ción del Servicio Social de la M ujer, por 
los asp iran tes fem eninos com prendidos 
en la edad reglam entaria.

Resguardos de haber abonado en la  
H abilitación G eneral del D epartam ento  

‘ las cantidades de 100 pesetas por dere-
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chos de oposición, y 20 pesetas por for
mación de expediente.

Los aspirantes podrán presentar ade
m ás ios certificados académicos de estu
dies y ios de su historial a rtís tico ,y  pe
dagógico que estim en convenientes para 
su apreciación por el T ribunal en el con
curso.

Lo? certificados de nacim iento, pena
les y adhesión podran ser sustituidos por 
una hoja de servicios debidam ente certi
ficada por aquellos aspirantes que ejer
zan cargos dependientes de este Minis
terio.

El concurso-oposición se celebrará en 
M adrid y an te  un T ribunal que se de
signará oportunam ente, con sujeción a los 
preceptos del Decreto de 19 de octubre 
de 1951.

Los aspiran tes se p resen tarán  an te  este 
T ribunal cuando para  ello sean convoca
dos haciéndole entrega de una Memoria 
sobre la asignatu ra  y el sistem a peda
gógico que se propongan realizar.

Los ejercicios de la oposición, a  les 
que se pasará  en el caso de que el T ri
bunal no Juzgue suficientem ente destaca
dos los méritos alegados al concurso por 
ninguno de los aspirantes, los señalará  
aquél, figurando preceptivam ente entre 
los mismos:

1.° D efensa oral de la  Memoria pre
sentada.

2.° Un traba jo  de índole artística  de 
la  especialidad.

3.° Otro, dem ostrativo de la capacidad 
pedagógica de los aspirantes.

Le digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y cum plim iento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 24 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de enero de 1955 por la 
que se convoca a concurso-oposición la 
cátedra de «Historia del A rte», vacante  
en la Escuela Superior de Bellas A r
tes de San Jorge, de Barcelona.

lim o. Sr.: La Orden m inisterial de 27 
de noviembre de 1954 dispuso la adscrip
ción de la dotación de ja  cátedra de «Di
bujo decorativo», vacante en la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Jorge, de 
B arcelona a la cátedra de «Historia d e l , 
Arte», an terio rm ente indotada, y su con
vocatoria a  concurso-oposición en la for
m a reg lam entaria :

En cum plim iento de dicho precepto. 
Este M inisterio ha  dispuesto que la cá

ted ra  de «Historia del Arte», de la Escue
la  Superior de Bellas Artes de San Jo r
ge, de B arcelona se anuncie para  su 
provisión en concurso-oposición, con su
jeción al Decreto de 21 de septiem bre de 
1942 y bajo las siguientes condiciones:

El concurso-oposición será libre y a él 
podrán concurrir los artis tas  españoles, 
m ayores de edad.' no incapacitados para  
el eiercicio de cargos públicos y q u e ‘acre
diten su adhesión al Régimen.

Las instancias se presentarán  en el 
R egistro G eneral del Ministerio, en el 
plazo de un mes. a p a rtir  de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO: a ellas se 
un irá  la siguiente docum entación:

P artid a  de nacim iento, debidam ente le
galizada de proceder de D istrito Judicial 
d istinto al de' Madrid.

Certificación negativa de antecedentes 
penales..

Certificación de adhesión al Régimen. 
Certificación de cum plim iento o exen

ción del Servicio Social de la M ujer, por 
los asp iran tes femeninos comprendidos 
en la edad reglam entaria.

Resguardos de haber abonado en la 
H abilitación G eneral del D epartam ento  
las cantidades de 100 pesetas por dere

chos de# oposición, y 20 pesetas por for
mación de expediente.

Los aspirantes podrán presentar ade
más los certificados académicos de estu
dios y los de su historial artístico y pe
dagógico que estim en convenientes para  
su apreciación por el Tribunal en el con
curso

Los. certificados de nacim iento, pena
les y adhesión podrán ser sustituidos por 
una hoja de servicios debidam ente cer
tificada por aquellos aspiran tes que ejer
zan cargos dependientes de este Minis
terio.

El concurso-oposición se celebrará en 
M adrid y an te  un Tribunal que se desig
nará  oportunam ente, con sujeción a los 
preceptos del Decreto de 19 de octubre 
de 1951.

Los*aspirantes se p resen tarán  an te  es
te T ribunal cuando para  ello sean con
vocados. haciéndole entrega de una Me
m oria sobre la asignatura  y el sistem a 
pedagógico que se propongan realizar.

Si el Tribunal juzgase que ninguno de 
los aspirantes alega al concurso m éritos 
de extraord inaria  relevancia, ordenará 
los correspondientes ejercicios de la opo
sición. en tre  los que figurarán preceptiva
mente. aparte  de ios de carác ter teóri
co por aquél señalados, la defensa oral 
de la Memoria presentada y algún ejer
cicio dem ostraiivo de las ap titudes peda
gógicas de los aspirantes.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ 

limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de enero de 1955 por la 
que se aprueba, con a lgunas modifica
ciones, el Reglam ento de la Fundación  
«Nuestra Señora de los Santos y San  
Antonio», y acordando la ven ta de los 
inmuebles y otros extremos.

limo. S r . : Visto el expediente que lue
go sé d i r á : y 

R esultando que por Orden de 7 de 
enero de 1952 fué clasificada provisional
m ente como Fundación benéfico-docente 
la institu ida por doña M aría de los San
tos G utiérrez de la Ja ra  en Alcalá de 
los Gazules (Cádiz), bajo la denom ina
ción de «Nuestra Señora de ios Santos 
y San Antonio», y por o tra  Orden de 
19 de febrero se nombró el Patronato  
de la citada Fundación, disponiendo que 
por el mismo se rem itiese a  este Pro
tectorado la relación de valores, asi como 
los documentos que señala el artículo  42 
de la Instrucción vigente de 1913: 

Resultando que con fecha • 28 de no
viembre la Ju n ta  de Beneficencia ha re
m itido los documentos antes citados, asi 
como el Reglamento, redactado por el 
Patronato, y una copia del testam ento  
de doña Rosa Moreno Díaz, en el cual 
lega para  que se destine a una Funda
ción o sostenim iento de cualquier In s ti
tu to  de enseñanza para  niños pobres de 
Alcalá de los Gazules una  finca rústica 
de sesenta fanegas:

Considerando que la relación de bie
nes consta de veinticuatro fincas, en tre  
rústicas y urbanas, que ren tan  48.243.15 
pesetas, lo que si posiblemente sería su
ficiente para  sostener un Colegio, no lo 
es para construirlo, pero como la testado
ra  había previsto el destino de esas ren
tas hasta  que llegara el mom ento de es
tablecer el Colegio, puede perfectam ente 
clasificarse la Fundación de form a defini
tiva y -que el P atronato  vaya ahorrando 
alguna renta, que se apurruñará al capi
tal h asta  que exista el suficiente para 
establecer el Colegio;

Considerando que el Reglam ento apro
bado por la Ju n ta  de Patronos contiene

defectos legales que han de ser subsa
nados. pues aunque la fundadora au to 
riza a los Patronos para que redacten 
ese E statu to  con enttTa libertan. 
como la misma fundadora indica, ha de 
ser ciñendose en io sustancial a lo esta
blecido en su testam ento, y. desde luego, 
no puede ir contra los preceptos de una 
Ley o Reglamento, que sólo pueden ser 
derogados por o tra  disposición leg a l.

Considerando que. por las razones ex
puestas. ha de ser reform ado el últim o 
párrafo  del artículo segundo del E sta
tuto. consignando en él que: «Dicha edu
cación se servirá por religiosos, con pre
ferencia a sacerdotes, y en su defecto, 
por religiosos ligados a votos y que vivan 
en comunidad».

En el articulo cuarto, después de las 
palabras «son Patronos natos», y antes 
de las de «El párroco de», se d irá  «El 
excelentísimo reverendo señor Obispo de 
Cádiz. Presidente honorario.

E ntre  las palabras «quienes» y «podrán 
delegar» se colocará el adverbio «no». Y. 
por último, al final del mismo artículo 
se consignará «El señor Obispo de la 
diócesis tendrá  la facultad de aprobar 
la constitución de la prim era Ju n ta  de 
Patronos, así como sus renovaciones su
cesivas, pudiendo. en caso de reprobación, 
designar la persona o personas que es
tim e convenientes, las cuales deberán ser 
aceptadas por el resto de los Patronos».

Se sustitu irá  el articulo décim opnm ero 
por el siguiente: «Toda modificación que 
se establezca en estos'E statu tos, así como 
los Reglam entos a que se refiere el a r
tículo siguiente, tendrá que ser aprobada 
por el Ministerio de Educación Nacional 
en su carácter de Protectorado de la3 
Fundaciones benéfico-docentes.»

Tam bién se recogerá lo s igu ien te : «Los 
I acuerdos del Patronato  serán recurribles 
1 an te  el mismo M inisterio, y contra las

Íresolucioiies de éste se podrán interponer 
los recursos que correspondan. Será su
primido el apartado  del articulo décim o 
tercero, porque contiene facultades do
minicales que no tiene el Patronato, ya 
que no se las concedió la fundadora.

Tam bién .será suprimido el último pá
rrafo  del artículo cledimo, por no corres
ponder a la re a lid ad ;

Considerando que aunque, según el 
P atronato  todas las fincas que posee la 
Fundación son necesarias para sus fi 
nos Has urbanas, oara viviendas de los 
profesores de las escuelas, y las rús
ticas. para  c a m p o s  de experim enta
ción v prácticas agropecuarias), esta in
terpretación no es admisible por vanos 
razonam ientos: c o m o  serán religiosos
quienes se encarguen del Colegio, y aqué
llos vivirán en comunidad, no pueden te
ner vivienda en varias casas, aparte  de 
que siendo nada menos que cinco las que 
posee la Fundación, os natural que no 
puedan ocuparlas todas, aunque fuesen 
Maestros seglares los encargados de la 
educación, y en ningún caso sería válido 
el argum ento para una casa hoy conver
tida en solar que no produce renta, y 
por otra parte, en cuanto a las fincas 
rústicas, como son dieciocho, ha de su
ponerse que sobra terreno:

Considerando que. si bien en el te s ta 
mento de doña Rosa Moreno Díaz se 
dice: «Lega, pura que se destine a la 
Fundación o sostenim iento de cualquier 
In s titu to  de enseñanza para niños po
bres que. dirigidos por Salesiancs. Her
manos de la D octrina Cristiana v en 
general por Religiosos, se estableciera 
en esta ciudad, la caballería de sesenta 
fanegas que pertenece n la testadora en 
este término...», en cuyo párrafo puede 
considerarse incluida la Fundación de 
que se tra ía , como no .se sabe si en 
Alcalá hay otro Colegio dirigido por Sa- 
lesianos. cuya orden debe tener prefe
rencia según los deseos cié la fundadora, 
no procede acordar nuda sobre dicho le
gado hasta  que la Ju n ta  informe sobre 
el particu lar:

Considerando que es potestad de este
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Ministerio, concedida por el articulo 
decimocuarto. número segundo, y el articu 
lo quinto, numero séptimo, de la Instruc- 1 
(ion aprobada por Real Decreto de 24 i 
de julio de 1913. el aprobar los Regla
mentos v Estatutos de las Fundaciones 
y, consiguientemente, el no aprobarlos 
en parte o en su totalidad;

11 si c ie ra n do que según el artc.i'r n- ¡ 
cirnopiimero del Real Decreto de 27 de 
septiembre ele 1912 las Fundaciones no 
pueden tener otros inmuebles que los 
necesarios para desarrollar sus fines.

Este Ministerio a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con 
e) dictamen de la Asesoría Jurídica ha 
dispuesto :

1.:* A proba i . con las modificaciones 
que se expresan en ios «Considerandos» 
anteriores, el Estatuto de la Fundación 
«Nuestra Señora de los Santos y San 
Antonio», de Alcaiá de los Gazules». de
biendo el Patronato remitir dos ejempla
res de los mismos, en los que consten 
ias indicadas variaciones, para el archivo 
de uno y devolución del otro con las 
oportunas diligencias.

2.-' Que poi el propio Patronato se 
incoe el expediente de venta en pública 
subasta de ias fincas de la Fundación 
que no sean necesarias para sus fines.

3.-' Que se suspenda resolver sobre el 
extremo de que doña Rosa Moreno Díaz 
de que se ha hecho mérito h^sta que 
la Junta de Beneficencia informe sobre 
el particular, lo que deberá realizar con 
la mayor urgencia e indicando al mismo 
tiempo si en Alcalá de los Gazules hay 
algún Colegio de Salesianos.

4.* Que el Patronato, si ya no lo hu
biera hecho, inscriba a nombre de la 
Fundación las fincas de doña Mana de 
1< -s Santos Gutiérrez de la Jara que le 
pertenecen.

í.o digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1956.

RUIZ-GIMENEZ

Ilrno. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

 ORDEN de 26 de enero de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de reposición

 interpuesto por doña Fermina Gu
tiérrez y de Soto contra la Orden mi
nisterial de 4 de noviembre de 1953, 
sobre reclamación de haberes.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposi
c ión . iiuei puesto por doña Fermina Gu- 
tiénez y de Soto contra la Orden mi
nisterial de 4 de diciembre de 1953 sobre 
reclamación de habeies;

Resultando que doña Fermina Gutié
rrez y de Soto, en instancia elevada al 
ilustiísimo señoi Directoi general ie En
señanza Primaria el 27 de diciembre de 
1952. que tuvo su entrada en .ste Minis- 
ter o el 8 de enero siguiente, manifesta 
ba que en febrero del año .939 fué nom
brada Inspectora provisional de nseñan 
za Primaria, cargo que simultaneó has
ta ei año 1947 con el de Ayúdame de 
Pedagogía de la Escuela del Magisterio 
«Santa Teresa de Jesús», de Pontevedra, 
y posteriormente, con el de Profesora 
adjunta de la misma Sección y Escuela 
al oasar al Escalafón de su "lase, que 
publicó el BOLETIN OFICIAL r *El ES 
TADO de 30 de diciembre de 1943. no 
habiendo cobrado sueldo como tal Pro
fesora adjunta por no haber llegado has
ta su cese el turno para ella: seguida
mente manifestaba que. con anterioridad 
al año 1939. se encontraba vacante en 
acuella Escuela la cátedra de «Psicolo
gía v Elementos de Filosofía», de la que 
se encargó la Profesora adiunta más an
tigua. doña Sara Landín Tobio la cual | 
optó ror la percepción de los dos ter- i 
cios del sueldo de entrada en el Profeso- I

rado numerario, dejando vacante su suel
do de Profesora adjunta; la Dilección 
General de Enseñanza Primaria, el 16 de | 
abril de 1946. reconoció a la señora Gu 
tiérrez y de Soto el derecho al percibo 
de dicho haber con la antigüedad de 1 
de diciembre de 1945: dicha señora aña
de el haber elevado instancia los años
1939. 1943. 1944. 1946 y 1947. en súplica 
de oue los haberes deiados de percibir 
por la señora Landín Tobio en concepto 
de Auxiliar, oue le fueron reconocidos
a partir del 23 de febrero de 1939. en
que se posesionó del cargo de Inspectora 
provisional, v no antes noraue desempe
ñando hasta entonces Escuela Nacional 
en propiedad, había Incompatibilidad en
tre los cargos de Maestras y Profesoras 
normales, v al posesionarsp en 23 de fe- 
hrnvn do 19^0 dol carao de Inspectora pro
visional. estaba facultada para simulta
near dicho cargo con la función docen
te: el fundamento, de sus pretensiones, 
a cuvo juicio está en el hecho de darse 
iguales condiciones v circunstanoinQ des
de la f«cbn en oue ahora preten.de la 
porcenHón de los babores d* Profesora 
adiunta v la de 1 de diciembre de 1945. 
desdo 1a rual la Dirección General se lo 
reconoció: 0

Resultando CH.e la Dirección del Cen
tro informaba la instancia referida an
teriormente. indicando oue la señora Gu
tiérrez v de Soto fué nombrada Ayudan
te interina de la Escuela el '2 de octubre 
de 1920 cargo p i f  desempeñó hasta el 3 
de febrero de 1954. en oue fué nombra
da Auxiliar ñor Orden de la Dilección 
General de Enseñanza Primaria de 18 de 
enero de 1944: oue dicha señora fué nouv 
br£*da inenontora provisional por la Or
den dé 15 de febrero de 1949. tomando 
poscción de su cargo el 22 del mismo mes 
y año. v oue en las fechas en oue re
clama los haberes a oue se refiere su 
instancia no estuvo encargada de clase 
aleuna ni figuró como figurante de ac
tas de evprr'pp V oue los haberes oue le 
corresponderían serían los de Auxiliar 
oue dejó de percibir la señora Landín
T o b í o * i t , iResultando oue la Orden ministerial 
de 24 de diciembre de 1953 desestimó la 
petición de la señora Gutiérrez v de Soto 
teniendo en dienta la prescripción oue 
señala el artículo 25 de la Lev de Con
tabilidad del Astado v pot n o  baher im
pugnado oportunamente la Orden de 16 
de abril de 1946. oue lê  acreditó haberes 
a nartir del 1 de didembrp de 1945: todo 
ello de conformidad con la propuesta de 
resolución de la Sección de Enseñanzas 
del Magisterio, de la Sección de Conta
bilidad v de la Asesoría Jurídica del De
partamento:

Resultando oue. nubUcada dicha Orden 
en el BOLETIN OETOTAL DEL ESTADO 
de 16 de mavo de 1954. la interesada, en 
5 de junio siguiente, interpone el pre
sente recurso de reposición, en el que 
aleara, innto a los razonamientos de su 
anterior escrito e improcedencia de la 
aplicación del artículo 25 de la Lev de 
Administración v Contabilidad del Esta
do dado oue el *26 de febrero de 1946 
el 24 de enero de 1947 e! 31 de marzo 
de 1951 y 27 de diciembré de 1952 elevó 
instancia al ihMrísimo señor Director 
p’popj-q] de Enseñanza Primaria, oue han 
interrumpido necesariamente el plazo de 
prescripción, por lo oue sunlica la revo
cación de la Orden impugnada y el re
conocimiento de los haberes a que esti
ma tiene derecho;

Resultando oue la Sección de Enseñan 
zas del Magisterio informa oue la seño
ra Gutiérrez v de Soto solicitó de la pi 
rección General su inclusión en la nó 
mina del Profesorado adlunto de la Es 
cuela del Magisterio por una instancia

I oue. si h1pn está fechada el 7 de noviem 
bre de 1939 tiene su entrada en el Mi 
nisterio el 10 de noviembre de 1944, y

 hace referencia en su cuerpo a un certi
ficado que la acompaña y que es de 7 

| de noviembre de 1944. siendo desestima
da dicha instancia por Orden de 28 de 
noviembre del mismo año; que el 26 de 
febrero de 1946 solicitó se le acreditara 
en nómina la gratificación oue.Vomo Au- 
xfiipr dejó de percibir la señora Landín 
Tobio. lo que se hizo por Orden de 16 
de abril de 1946. y a cuvo alcance se ha 
referido anteriormente: oue. por instan
cia de 24 de enero de 1947. solicitó se 1© 
reconocieran haberes desde el 23 de fe
brero de 1939 y que después de esa fe
cha no existen antecedentes de otras 
instancias hasta la que fechada el 27 
de diciembre de 1952. tiene su entrada 
en este Ministerio el 8 de pppro de 1953; 
Vistos la Lev de Administración v Con
tabilidad de la Hacienda Pública, las Or
denes ministeriales de 16 de abril de 1946 
y 3 de diciembre de 1947. así como las 
demás disposiciones de general y perti
nente aplicación;

Considerando oue la Orden Impugna
da por la recurrente apareció en el BOr 
LETTN OETCTAL DEL ESTADO de 16 
de mavo de 1954. y el recurso de renosi- 
ción contra ella interpuesto es de 5 de 
junio siguiente, v. por tanto, improceden
te sin aue quena, pues, entrar en el 
fondo de la cuestión planteada en el 
mismo:

Considerando, a mavor abundamiento, 
oue el tiempo transcurrido entre la recla
mación de 24 de enero de 1947 v la oue 
dió origen a la Orden impugnada hace 
juzgar la prescripción a que se ha referi
do el artículo 25 de 1â  le v  de Adminis
tración v Hacienda Pública.

Este Ministerio ha resucito declarar im
procedente el presente recurso 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
V demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1955

I RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 26 de enero de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de queja 
interpuesto por don Benito Albero Gotor

 contra inadmisión por la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Prima
ria de Zaragoza de reclamación sobra 
inclusión de opositor a regencias de 
Escuelas graduadas

lim o Sr.: Visto el recurso de quela in
terpuesto por don Benito A Ibero Gotor 
qontra inadmisión oor la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza, Primaria de 
Zaragoza, de reclamación sobre inclusión 
dfe opositor a regencias de Escuelas gra
duadas;

Resultando aue. estimado el recurso de 
agravios promovido por don Benito 41- 
bero Gotor contra su exclusión como as
pirante . en las oposiciones a regencias 
de graduadas anejas al Rectorado de Za
ragoza. convocadas por Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1951. según de
clara la Orden ministerial de 21 de abril 
de 1954. en ejecución del acuerde del 
Consejo de Ministros de 23 de enero de 
1953 el interesado reclamó ante la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Zaragoza contra la inclu
sión en la lista de aspirante a las refe
ridas oposiciones de don Ramón Sán
chez Tovar. por estimar oue no eran ser
vicio? activos los aue había justificado 
para poder participar en acuellas oposi
ciones por haber estado al servicio de 
otro organismo;

Resultando a u e  acuella reclamación 
fué desestimada ñor la mencionada De
legación Administrativa con fecha 9 de 
junio de 1954, al tiempo que se declaraba
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incompetente para resolver sobre un acto 
administrativo que había causado estado 
ya que. dentro del plazo que en su opor
tunidad se había concedido para las re
clamaciones. no se había presentado nin 
guiña contra la admisión de los oposito- 
rés;

Resultando que contra la precitada re
solución interpone recurso que denomina 
de queja el interesado, cuyo curso dene
gó primeramente aquella Delegación Ad 
ministrativa. en base o lo dispuesto en 
el artículo séptimo de la Orden minis
terial de 3 de diciembre de 1947 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 13 de 
diciembre!, en cuanto señala que el re
curso de queja' procederá por faltas de 
tramitación subsanables debiendo inter
ponerse ante la Autoridad superior 8 la 
que hava producido la falta, falta que 
no se había dado, puesto que en el mis
ino día de su presentación se dió curso 
a dicho recurso, significando la lncom 
petencia de la misma para resolver sobre 
el fondo de la cuestión entendiendo, oue. 
¿n todo caso, hubiera procedido recurso 
de alzada ante la Dirección General mas 
no ouela por falta inexistente, cuva in- 
eulnación consfituve un agravio para la 
Delegación de referencia:

Resultando oue. dirigido posteriormen
te el mencionado recurso de cuela ante 
ja Dirección General de Enseñanza Pri
maria. el señor A Ibero Gotor aVcm oue 
no nuede causar estado acto adminis
trativo alcuno relacionado con acuellas 
oposiciones cue nudlpra ne-ríudicar al re* 
Ciirrppfp pues ello ironizaría la inefec
tividad del acuerdo del fioncaio de Minis
tros oue le reconociera su derecho de opo
sitor cue estima no nudo eíercer hasta 
la estimación de su eludido recurso de 
ggravlos. cuando va se havan cubierto 
plecas, ene de no hacer posible la jmnug- 
pac ión  de l opositor CU* o<uma alguna de 
ella indebidamente a d m i t i d o ,  harían 
p r e t in a  m en te  ineficaz la resolución es- 
iim o fuHa obtenida:

Vistas las disnoeZiones citadas en la 
presente en el escrito de recurso y de-' 
más de anhcaclón:

f ,r>r*sM/'for>r*r* nnp de COPfnrrnldsd COn 
el artículo séptimo de la citada O^den 
mlnictArial de 3 de dMpmbrp de 1947 
procede ehtrar en el fondo de i«  cuestión 
planteada, sin nue ello nretii-wn* oue lq 
queta aducida se halle justificada: 

Considerando cue secón evnreQqra la 
Orden ministerial de 4 de octubre de 
1PA4 ñor la cue se desestimo nntprio? re* 
éurso de reposición interpuesto ñor el 
Señor A Ibero Gotor. toda cuestión que 
quena derivar del eventual beebo de que 
obtenga réaza en las onosialones nue ha 
de ceZbrar en cumplimiento de la ci
tada Orden de la Procidencia ha de su 
jíordinnrse a tal hecho ñor lo oue el 
planteamiento de tales eventuales con 
gecuonciqs perb id ic iaZ s  para el oue re 
curre es prematuro dptorm inqndo la im 
prneodoncfp de la cuestión planteada an
tes de cue Se sena si el recurrente pue
da resultar o no agravioso respecto 8 

d^rorhoa aón no ^nacidos; 
Ocnslderapdo oue.. así como el señor 

Alhero Gotor recurrió en su onort,unidad 
contra el acuerdo oue le exduverq como 
onocit.or también pudo hacerlo contra la 
aleerpda inclusión Indebida del ceñor San
che? Tovar aunene esta redamación hu- 
bie«e de formularla con carácter de «ad 
cantpiqm» v subordinada a cue fneoe es
timado el primero de los citados recur
sos v budiece entonces tener acuella re
damación viabilidad al quedar legitima
do para poder formularla por nuedar re
conocido su derecho de onndtor v al no 
hacerlo así dando hiaar a oue la admi 
8ión del señor Sáncbev Tovar quedase 
firme vino fl consentirla no midiendo. 
Válidamente ahora Imnncrnarla provocan 
do el daño derivado de la lnoertMnm
bre sobre la verdad formal que en toda

disposición o resolución firme se • presu
me. por exigencias de la seguridad jurí
dica en los directamente interesados y 
general del bien público:

Considerando que tampoco resulta fun
dada la queja que en el recurso se ale
ga. toda vez que la Delegación Adminis
trativa objeto de ella, al denegar la re
clamación del señoi A Ibero Gator en vir
tud de su resolución del 9 de tullo de 
1954. no Incurrió en falta alguna de «tra
mitación subsanable»—a que alude el ar
tículo .séptimo de la cida Orden ministe
rial de 3 de diciembre de 1947— cabien
do contra tal deneeación Interponer re
corso de aZnda ante la Superioridad, se
gún acertadamente advirtiera la misma 
Delegación al rechazar motiva da mente la 
imputación de queia planteada en el re
curso oue por la presente se resuelve.

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desestimado el presente recurso

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 26 de enero de 1955

RUIZ-G IM ENEZ

lim o Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 26 de enero de 1955 por la 

que se concede la Medalla « Al Mérito 

en el Trabajo». en su categoría de O ro , 

a don Juan Sitges y Fernández Vic

torio .

limo. Sr.: La Delegación Provincial de 
Trabajo de Asturias tramitó el oportuno 
expediente sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Juan Sitges y Fernán
dez Viétorio. de acuerdo con iá petición 
formulada por la Asociación de Faculta
tivos de Minas v Fábricas Minerslúrgicas 
V Metalúrgicas de dicha provincia 

Los Informes oficialmente recogidos rei
teran los méritos invocados por la En
tidad solicitante de esta condecoración, 
en cuanto el señor Sitges Ingeniero de 
Minas 8 su larga vida profesional en 
’q s  argos de la máxima responsabilidad 
de 'mnortantes Empresas y Corporacio
nes como la Real Compañía Asturiana 
de Minas Junta de Ouras del Puerto de 
Avilés Cámara de Comercio etc en los 
ane destace por el impulso y desarrollo 
dados a la industrio nacional de modo 
especial mediante la implantación de mo
dernos elementos de explotación une su 
acusada personalidad profundamente hu
mana. por la constante v espontánea ini
ciativa. sumada a una generosa Innule- 
tud envo fin fué siempre el logro de una 
situación ejemplar en lo económico y lo 
social para los miles de trabajadores que 
de él dependen 

Esta conducta, tan someramente ex
puesta se encuentra prevista en los apar
tados a) bV d> e! V j! del artícino 9° 
del Reglamento de 25 de ahril de 1942 
dictado para desarrollar el Decreto de 
14 de marzo del mismo año. y en su 
virtud. •

Este Ministerio, de conformidad con el 
acuerdo adoptado en Conselo de Minis
tros el 14 de enero de 1955 ha tenido 
a bien conceder a don Juan Sitges y 
Fernández Vlctorlo la Medalla «A l Mé 
rito en el Trabajo», en su categoría de 
Oro.

Lo que comunico a V I para su co
nocimiento y electos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 26 de enero de 1955

G IRO N DE VELASCO

lim o Si Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 26 de enero de 1955 por la 
que se concede la Medalla del Trabajo 
en su ecategoria de Oro excepcional
mente y a titulo postamo a don Juan 
Antonio Forera Moreno.

lim o ?r .* El Decreto de 14 de marzo 
de 1942 cieó lo Condecoración Nacional 
denominada Medalla del Trabajo para 
p r e m i a r  la inteligencia ejemolaridad 
constancia o desinterés en el trábelo 

En iá vida laboriosa activa e incansa
ble de don Juan Antonio Purera More
no adviértanse cualidades méritos v cir
cunstancias que coinciden ornam ente con 
aquellos presupuestos »ecogidos en la dis
posición citada Porque no tueron sólo 
sus trabajos profesionales v su arenara* 
do patriotismo ios que !e hicieron desra
barse en el camoo de la Química v ae 
las Armas respectiva mente ni ’a pro
funda preparación científico pose'da si
no también «u intensa actividad sindica1 
v el constante esfuerzo desarrollado v di 
rígido a ordenar v defender los intere
ses de las industrias Químicas La Inte
ligente v elem n^r labor llevada a cabo 
desde distintos puestos de la Organiza
ción Sindical así lo acreditó Su naso not 
ia Vicesecretario Nacional del Sindicato 
de Industrias Químicas no fué más oue 
el Inicial nara asumir m a vares respon- 
sabiúdades hasTa terminar al frente de 
la Delegación Provincial de ¿índicatos 
de Barcelona, donde le sorprendió la 
muerte

Los méritos contraídos por el señor 
Pareva encuentran un reducido marco en 
el contenido de una Orden ministerlaj 
prevista en el artículo 9 • del Reglamento 
de 25 de abril de 1942 dictado para 
despíioPrn el Decreto de 14 de marzo del 
mismo año En su virtud.

Este Ministerio de conformidad con el 
acuerdo adontado en Consejo de Minis
tros el 23 de diciembre de 1954 ha te
nido a bien conceder evcprv><onai mente 
y a título póstnmo la Medalla del Trá
balo en su categoría de Oro 8 don Juan 
Antonio Parara Moreno

nue comunico a V. I  para SU cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V I muchos añoe. 
Madrid. 26 de enero de 1955

G IRO N  DE VELASCO

lim o Sr 8ubseoretarlo de este Depar
tamento.

ORDEN de 24 de enero de 1955 por la  
que se concede a don José Arias Gon
zález la Medalla « A l Mérito en el Tra
bajo en su categoría de Plata, de pri
mera clase

Emo Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Valencia sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don José Arias 
González; y 

Resultando que ios trabajadores ferro
viario.-. de la región levantina solicitaron 
de este Ministerio la concesión de la Me
dalla dei Trabajo a favor del señor Arias. 
Sublefe de División Jefe de Exultación 
de la 4» Zona de *a Rente en conside
ración a ios méritos contraídos durante 
cincuenta años de servicios ininterrum
pidos prestados con entusiasmo y capa
cidad profesional tales, que le han hecho
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merecer en sucesivos ascensos, desde su 
ingreso en Ferrocarriles como Auxiliar 
de Oficina, el cargo que en la Reníe 
desempeña actualmente;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Ti abajo de Valencia, dió cumplimiento 
a lo r>re-venido en la Orden de 12 de ma
yo de 1943:

Considerando que procede acceder a la 
emersión de la Medalla solicitada, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do j» del articulo del Reglamento de 
V) de abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones. 
f,ste Ministerio, de conformidad con el 
‘amen de la mencionada Junta Con- 

• "¡va y a propuesta de la Sección Cen- 
o<- Recursos y Recomnensas. ha acor

ado conceder a don José Arias González 
» Modada «A! Mérito en el Trabajo» en 
•<u 'P-eeoría de Plata, de primera clase.

L( oue comunico a V. I. para su co- 
• '^miento y efectos.

P k's guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de enero de 1955.—Por de- 

don Ambrosio López.

"nv» Si Subsecretario de este Departa
mento

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la que 
se concede la M edalla   «Al M érito en  
e l T rab ajo» , en  su  categoría  de  P lata , 
d e  p r im e r a  c la se , a  d o n  F r a n c isc o  
Rovira Torres.

limo. Sr.: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Traoajo de Almería, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Francisco 
Rovira Torres; y 

Resultando que a instancia del Ilustre 
Colegio de Abogados de Almería se tra
mitó esta petición, a la que se adhirieron 
diversas Autoridades y Organismos, con 
lo oue se pretendía el reconocimiento 
público y la recompensa de la inteligen

cia. constancia, desinterés v ejemplari- 
dad el trabajo. a<sí como la labor lle
vada a cabo por el señor Rovira Torres 
durante cincuenta años de actuación ante 
los Tribunales de Justicia, en calidad 
de Letrado, a cuyo ejercicio profesional 
unió siempre otras manifestaciones de su 
dinamismo, como el desempeño del De
canato del Colegio de Abogados. Alcaldía 
de la ciudad; Presidencia de la Junta do , 
Obras del Puerto y del Tribunal Tutelar 
de Menores. Vicepresidencia de la Ca.ia 
de Ahorros, etc., cargos y actividades en 
los oue en todo momento siguió la línea 
de abnegación y moralidad que se tra
zara desde el comienzo de su vida;

Resultando que, reunida' la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Almería, dió cumplimiento a 
lo prevenido en ia Orden de 12 de mayo 
de 1943. e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que los hechos expuestos 
y los méritos que concurren en el señor 
Rovira se encuentran previstos en los 
apartados g) y jt del artículo 9.° del Re
glamento de 25 de abril de 1942. dictado 
para desarrollar el Decreto de 14 de mar
zo del mismo año. lo que determina la 
procedencia de acceder a la concesión 
de la Medalla solicitada:

Vistas las citadas disposiciones.
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Con
sultiva, y a propuesta de la Sección Cen- i 
tral de Recursos y Recompensas, ha : 
acordado conceder a don Francisco Ro
vira Torres la Medalla «Al Mérito en el - 
Trabaje»», en su categoría de Plata, de 1 
primera ciase.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. / 
Madrid, 28 de enero de 1955.—Por de

legación, Ambrosio López.

limo. Sr Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 28 de enero de 1955 por la  
que se concede la Medalla «Al Mérito 
en el Trabajo» en su categoría de Pla
ta, de segunda clase, a don Andrés Carrió 
V i d a l .

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por la Delegación Provincial de Tra- ; 
bajo de Barcelona, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Andrés Carrio 
Vidal; y i

Resultando que los industriales del ra- I 
mo de Panadería de Barcelona, a los | 
que se sumaron la Organización Sindical • 
y la Delegación de Montepíos Laborales, 
solicitaron de este Departamento minis
terial la concesión de la Medalla del Tra
bajo a favor del señor Carrio. Presidente 
de dicho gremio, como trabajador in
cansable que es, no sólo en beneficio de 
su propia industria, sino también de los 
intereses de la colectividad gremial, a los 
que procede agregar sus desvelos por 
atender las demandas de los sectores de 
trabajadores, así como su disciplina y 
colaboración entusiasta para resolver los 
problemas de abastecimiento de la po
blación en momentos difíciles:

Resultando que. reunida la Junta Con
sultiva de' la Delegación Provincial de 
Trabajo de Barcelona, dió cumplimiento 
a lo prevenido en la Orden de 12 de 
mayo de 1943. e informó favorablemente 
Ui net.ición deducida:

Considerando oue procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada, 
por cuanto los méritos invocados se en
cuentran previstos en el artículo 9° del 
Reglamento de 25 de abril de 1942, dic
tado para desarrollar el Decreto de 14 de 
marzo del mismo año;

i Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el

• dictamen de la mencionada Junta Con- 
I sultíva. y a propuesta de su Sección Cen

tral de Recursos v Recompensas, ha acor-
! dado conceder a don Andrés Carrio Vi

dal la Medalla «Al Mérito en el Trabajo»
: en su categoría de Plata, de segunda 

clase
Lo que comunico a V I. para su co- 

j nocí miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

! Madrid 28 de enero de 1955.—Por de-
• legación. Ambrosio López.

lim o Sr Subsecretario de este Departa
mento.

A D M I N I S T R A C I Ó N   C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Haciendo publico la adquisición de algo
dón y  vendas para los Servicios Sani
tarios de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea.

Se precisa adquirir algodón y vendas 
para los Servicios Sanitarios de los Te- 

: rritorlos Españoles del Golfo de Guinea 
| La relación de dichos artículos así ro

mo las condiciones á que ha de ajustar

se e.su- adquisición. estén expuestas en 
el tablón d? anuncios de este Centro, pa- 
*eo de la Castellana, número f>

Es del mayor interés la lectura directa . 
de esta relación, para conocer todos los 
pormenores a que ha de ajustarse esta, 
adquisición.

Madrid. 28 de enero de 1955.—El Direc- 
íor general. José Díaz de Villegas.

418—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

 A u to r iz a n d o  a   « H ie lo  y  C o m b u s tib le  
para b B u q u e s  P e sq u e ro s , S .A .» , p a ra  
construir en recinto de concesión otorgada 
a don E d u a rd o  C o ll  D ia z , p o r  O rd e n  
ministerial  de 26  de  jun io  de  1945 , con  
destino a  e x p la n a d a  p a ra  d e p ó s ito  d e  
carbones, c o n  u n  ed if ic io  p a ra  fáb ric a  
de h ie lo , en  la  z o n a  d e  s e rv ic io s  d e l  
puerto de Arrecife.

Visto el expediente instruido per la Je- 
fatura de Obras Públicas de Las Palmas, 
a instancia de don Eduardo Coll Díaz, 
en solicitud de autorización para ocupar 
terrenos de la concesión otorgada por 
Orden ministerial de 26 de junio de 1945 
al peticionario, con destino a una expía- 
nada para depósito de carbones, con un 

¡.edificio para fabricar hielo, en la zona, 
de .servicios del puerto de Arrecife, remi
tido por la expresada Jefatura con su 
informe y comunicación de fecha 22 de 
diciembre último.

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que' el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a io dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la  
Ley de Puertos;

Resultando que durante el período de 
información publica no se ha presentado 
ninguna reclamación contra io solicitado 
ni por Corporaciones ni por particulares 
interesados;

/ Resultando que el deslinde de ia zona 
marítimo terrestre del tramo de costa 
donde se encuentran los terrenos que 
se pretenden ha sido aprobado, estando 
integrada la parcela en la zona de ser
vicios del Puerto;

Resudando que, según consta en el acta  
y plano de confrontación del proyecto 
con el terreno, no se han suscitado du- 

' das ni observaciones de ningún' género;
Resultando que han informado en sen- 

■ tido favorable a la concesión de que se 
trata la Comandancia Militar de Marina, 
la Dirección del Puerto, la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, la Direc
ción General de Navegación y el Minis
terio del Ejército; .

Considerando que por tratarse de ocu
par una parte de la parcela que, para 
depósito de carbones, se concedió a don 
Eduardo Coll Díaz por Orden ministerial 
de 26 de junio de 1945, en la que se
solicita establecer un servicio que cons
tituye una mejora muy beneficiosa para 
el desarrollo de ¡a. industria y tráfico pes
quero, no hay inconveniente en que se
acceda a lo solicitado, aunque con la con
dición de que no constituya monopolio
en el puerto;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicios a los intereses públicos ni a los 
particulares, y que se hallan compren
didas dentro de las que determina él 
artículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, por el que 
el concesionario obtendrá beneficios, con v 
el disfrute de terrenos de la zona marí-.v 
timo terrestre, dentro de la" zona de ser-
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virio del Puerto, debe otorgarse la auto
rización a título oneroso y, en su conse
cuencia, imponer la obligación de abonar 
un canon, que puede fijarse en 2 pesetas 
por metro cuadrado, más el 1 por 100 
.‘-obre el importe bruto de Ja venta de 
nielo, según propone ei Ingeniero Jefe 
cíe Obras Públicas de la provincia, con los 
demás arbitrios e impuestos que graven 
el tráfico en el puerto.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
ri tunas, ha resuelto accedeV a lo solici
tado con las condiciones siguientes;

1.a Se autoriza a la entidad «Hielo y 
Combustible para buques pesqueros, S. A.», 
para construir en el recinto de la conce
sión que le filé otorgada a don Eduardo 
Coll Díaz por Orden ministerial de 26 de 
junio de 1945, con destino a una expla
nada para depósito de carbones con un 
edificio para fábrica de hielo, con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don .Julio Alonso Urquijo, 
concesión que está integrada en la zona 
de servicios del Puerto, propiedad del 
Estado.

2.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente- Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
ticulo 47' se aplicarán las normas esta
blecidas en él, así como en el Reglamen
to aprobado para la ejecución d : dicha 
Ley. La concesión de esta parcela y de 
las obras autorizadas .no podían consti
tuir monopolio en ningún caso, quedan
do en completa libertad la Administra
ción para otorgar otras análogas o esta
blecer nuevas fábricas de hielo, si así fue
ra acordado por "convenir a los servicios 
del Puerto, conforme se prescribe en el 
artículo 42 de la mencionada Ley.

3.a Las obras e instalaciones "habrán 
de ajustarse al proyecto presentado, en 
cnanto no resulte modificado por las 
.prescripciones que puedan señalarse pos
terior»:

4.a poder vender o traspasar los 
derechos concedidos por la Administra
ción será indispensable haber obtenido 
previamente de la misma la correspon
diente autorización. '

5.a El concesionario elevará ia fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre, n el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de otorgamiento de esta con
cesión. Del cumplimiento de estas pres- 
cripcioner deberá darse cuenta a la Su
perioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

6.a' Las obras habrán de comenzarse en 
el plazo de tres meses, y term inarán en 
el de dos años; dichos plazos se conta
rán a partir de la fecha de la concesión.

7.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar las 
obras, o en la última prórroga concedida 
para ello no se hubieran empézado éstas, 
se considerará desde luego y sin más trá 
mites anulada la presente autorización, 
quedando a favor del Estado la fianza 
depositada /

8.a El concesionario queda obligado a 
solicitar de la Jefatura de Obras Públi
cas de Las Palmas la práctica deb replan
teo y a ingresar el importe de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma, én 
tiempo y forma tal que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar 
las obras. Del resultado del replanteo, 
que se verificará con el concurso de la 
Dirección Facultativa del Grupo de Puer
tos de Arrecife, se levantará acta y pla
ño en los que se hará constar la super
ficie ocupada, dentro de ia ya concedida, 
cuyos documentos serán sometidos a  3a 
superior aprobación.

9.a Terminadas las obras, el concesio
naria )o pondrá en conocimiento. de la 
Jefatura de Obras Públicas, a  fin de pro

ceder a su reconocimiento, dentro del pla
zo señalado, con intervención del Inge
niero Director del Grupo de Puertos ue 
Arrecife.- extendiéndose acta de su resul
tado, que será sometida a la aprobación 
de la Superioridad.

10. Las obras quedarán bajo la -ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Las Palmas y del Gru
po de Puertos de Arrecife, obligándose 
el concesionario a conservarlas en buen 
estado.

11. Todos los gastos que se ocasionen 
con la inspección, el replanteo y el reco
nocimiento final de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

12. El concesionario abonará -d Gru
po de Puertos de Ari'ecife. por trimestres 
adelantados, un canon de dos pesetas 
(2.00) por metro cuadrado y año. revisá- 
ble y, por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración; y también el del 
uno por ciento (1 por 100) sobre la venta 
bruta de hielo, que asimismo deberá ser 
ingresado trimestralmente en la Caja del 
Grupo de Puertos de Arrecife. Listas exac
ciones serán independientes de las tarifas 
y arbitrios de todas clases que rijan en 
el Puerto.

13. El concesionario presentará el Pro
yecto de tarifas y reglas para su aplica
ción en el plazo máximo de tres meses, 
a partir de la fecha de esta autorización, 
para su aprobación, si procede, previa la 
hníormaeión pública reglamentaria.

14. El peticionario entregará al G ru
po de Puertos de Arrecife, antes de em
pezar los trabajos, un ejemplar del pro
yecto que ha serviflo de base para esta 
autorización.

15 El concesionario se obliga, a que 
la instalación que se autoriza no consti

tuya obstáculo para futuros planes po
sibles de obras en el Puerto de Arercife, 
construyendo 'as obras o dispositivos ne
cesarios para ello y que le sean fijados 
por la Administración, dejando libre el 
teneno sin derecho a indemnización.

16. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a atenerse a lo dispuesto en ias 
Leyes do Protección a la Industria Na
cional, Trabajo. Retiro Obrero y demás 
disposiciones de carácter social actual
mente en vigor o que se dicten en lo su
cesivo; a lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras, a respetar las servidumbres 
de vigilancia del litoral y salvamento, así 
como a someterse a  las disposiciones en 
vigor y a las que en lo sucesiv. se dicten 
para ia explotación, utilización y conser
vación del puerto, y a las que prescriba 
el Ramo de Guerra referentes a las cons
trucciones en la zona polémica y militar 
de costas y fronteras.

17. La ialta de cumplimienU por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta concesión, y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el excelentísimo' señor Miitist.ro de 
este Departamento, lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Direc
tor del Grupo de Puertos de Arrecife, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 24 de enero de 1955.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Ivas Palmas.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la
cátedra de Otorrinolaringología de la
Universidad de Sevilla.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Sevilla 
la cátedra de Otorrinolaringología, que 
ha de proveerse por concurso de trasla
do. conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual a la vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será él que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 1943, 
y en cuanto no esté derogado por ésta, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 
1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concursó.

Iios aspirantes elevarán sus solicitudes 
a este Ministerio acompañadas de las 
hojas de servicios, expedidas, según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Bo
letín Oficial» del Ministerio del 28) por 
conducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de éste anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para sil admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 193i, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de cate
drático, o.del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado su Im
porte.

Este anuncio se publicará en. el «bo

letín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción. lo cual se advierte para que lúa 
autoridades respectivas' dispongan aue aBÍ 
se verifique, desde luego, 8in ’ mas que 
este aviso.

Madrid. 30 de diciembre de 1954.—El 
Director general, J. Pérez Villantieva.

Dirección General de Bellas Artes
Nombrando el Tribunal que ha de juzgar

el concurso-oposición a la Auxiliaría de
«Violín» del Conservatorio Profesional
de Música de Málaga.
Para juzgar el concurso-oposición * la 

Auxiliaría numeraria de «Violín» del Con
servatorio Profesional de Música de Ma
laga, convocado por Orden ministerial 
de 28 de septiembre de 1954, y de confor
midad con la propuesta elevada por el 
Centro,

Esta Dirección General ha tenido a  
bien designar el siguiente Tribunal;

Presidente: limo. Sr. D. Andrés Oliva 
Murra-López, Catedrático y Director del 
Conservatorio.

Vocales: Don José Andréu Navarro,
dona Julia Torras Pascual, don Pedro 
Gutiérrez Lapuente y don Eduardo San- 
clnz Morell.
►Sp lentes:

Presidente: Don Luis Sánchez Fer
nandez.

Vocales* Doña Antonia Ruiz Mayorga, 
doña Andrea Rodríguez Escribano, don 
Julio Navas García y don José María Go
mar Moil.

'Todos ellos Profesores numerarlos del 
Centro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de enero de 1955.—El Direc

tor general. A. Gallego Burín.
Sr Jefe de la Sección de Enseñante*

Artísticas.
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MINISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Resolución por la que se aclara el a r

tículo 98 de la R eglam entac ión  Nacio
nal de Trabajo en la industr ia  siderometalúrgica. 

Timo? Sres.. Suscitarlas eludas en cuan
to a la interpretación del articulo 98 do 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 
en a Industria Siderometnlúrgira, de 27 
ele julio de 1946* respecto a modo de abo
nar. las gratiiicaciones de Navidad y 18 
de judo al personal que ejercite su acti
vidad bajo alguna modalidad de remu
neración Con incentivo.

Esta. Dirección General de Trabajo, a. 
virtud de las facultades que le confieren 
el articulo del Reglamento Orgánico 
dei Ministerio de Trabajo, de 4 de agos
to de 1952,‘y el número 2.° de la Orden 
de 27 de julio de 1946, aprobatoria de la 
citada Ordenanza Laboral, ha. resuelto 
aclaiai el artículo 98 de la misma, en 
relación con el apartado 17 de la Reso
lución de 4 de diciembre de 1946, Orden 
de 21 de abril de 1950 y Circulares de 
este Centro Directivo números 124 y 
126 de 11 y 19 de mayo siguiente, y Or
den de 27 de noviembre de 1953, en el 
seútido de que el personal que trabaje 
a prima tarea o destajo, o bajo cualquier 
otra forma de remuneración’ con incen
tivo, deberá percibir las gratificaciones 
de Navidad v 18 de julio con el jornal 
inicia' de su categoría, tal como figura 
en la tabla de salarios aprobada por la 
disposición últimamente citada, mas los 
aumentos que por quinquenios le corres
pondan y el plus de carestía de vida im
plantado por la Orden de 21 de abril de 
1950 calculado este últiéno para quienes 
trabajen a prima, tarea o destajo sobre 
el 125 por 100 del jornal inicial,

Al personal ocupado alternativamente 
en trabajos a jornal y con incentivo le 
serán satisfechas tales gratificaciones 
prorrateando el tiempo trabajado en una 
y otra modalidad durante el semestre 
anterior al día de abono de cada gratifi
cación.

Lo dispuesto en la presente Resolución 
¿unirá efectos desde el día de su publD 
cartón en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que *e comunica a VV. IT. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 29 de enero de 1955.—P. el Di

rector general, .José Ramón de Cárdenas.

limos. Sres. Delegados Provinciales de 
Trabajo,

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso para la e jecuciónd e   la s   obras que se indican.

El Instituto Nacional de la Vivienda' 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción y urbanización de 140 «vi
viendas protegidas» en Ceuta (Marrue
cos). con sujeción al procedimiento es
tablecido en el artículo 61 del Reglamen
to de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de. propo
siciones y forma de celebrarse la subas
ta se indican a continuación:

1 — D atos de la subasta-concurso
• El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitec
to don José Antón García.

El presupuesto de la contrata ascien
de a la cantidad de nueve millones seis
cientas dieciséis mil orinientas ochenta 
y nueve pesetas con cuatro céntimos 
(.9.616.589,04 pesetas.».

I,.a fianza provisional que para parti- 
eipai en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
electos de la Deuda pública, en Madrid, 
en ía Caja del instituto Nacional de la, 
Vivienda, es de ciento veintiséis mil cie li
to sesenta y cinco pesetas con ochenta y 
nueve céntimos < 120.165.89 pesetas).

2 ,— Plazo á c  presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, y en su Delegación 
de Málaga San Juan ele los Reyes, nu
mero n , durante veinte días natura
les, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día, en que se cie
rre dicho plazo; si este último fuere in
hábil terminará el plazo a las doco lioraa 
de.1 día siguiente hábil. '

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nérale- y particulares que han de regir 
en la subasta, estarán de manifiesto en 
ei instituto Nacional de la Vivienda du
rante los dias y lloras hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del quinto día hábil s i
guiente al de quedar cerrado el plazo do 
admisión de pliegos.

La lianza definitiva deberá' ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión.

3 —  F orma de celebrarse la subasta-  concurso
Los licitadores presentarán la documen

tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de ios concursantes re
chazados, se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, precediéndose a 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá median
te sor te»'».

Terminado el rematé, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose oportunamente los qi\e 
se refieren a la proposición declarada 
más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo, el impuesto de 
Lagos al Estado en las certificaciones de 
obra, gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la Legis
lación social.

Madrid. 14 de enero de 1955.—El Di
recto» general, Luis Valero.

403-0 .

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de seis locales y 144 «vivien
das protegidas» en Ceuta (Marruecos), 
con sujeción al procedimiento estableci
do en el articulo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta-con
curso, plazo de presentación de proposicio

nes y forma de celebraran la silbaría, sd . 
indican a continuación:

.1.— Datos de la su hasta ■ronen r : o
Él proyecto de las «viviendas protegi

das» ha'sido redactado por el Arquitro- 
to don José Antón xOnreía.

Él presupuesto de la contrata asciende . 
a la cantidad de nueve, millones doscien
tas tres mil cincuenin y cuatro pesetas 
con tres céntimos <9 .203.054.03 pesetas'.

La fianza provisional que para parti
cipar /en la subasta concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico <» 
electos de la Deuda pública, en Madrid, 
en la Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda, es de ciento veintidós mil trein
ta pesetas con cincuenta y cuatro cén
timos < 122.030,54 pesetas).

'2.—Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para opiar a esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda. Morques 
de Cubas, 21. Madrid, y en su Delegación 
de Málaga, San Juan de los Reyes, n u 
mero II, dudante veinte días n atu
rales. contados desde el siguiente al d»* 
la publicación de este anuncio en >1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ba 
ta las doce horas del día en que se c ie
rre dicho plazo: si este último fuere in
hábil terminará el plazo a las doce horas 
d-*l dn siguiente hábil.

El proyecto completo de lns edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
e r la subasta, estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda do
lante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres se verificara 
a las doce horas del quinto día hábil si
guiente ni de quedar cerrado el plazo- do 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
f<;ima que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión.

2k— F orm n de celebrarse la  subasta-  
concurso

. Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra
do? y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la obra, 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas.

Los sobres aue contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la .subasta, procediéndosé a. 
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicáis 
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, s*e decidirá m edian-' 
te sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presehta-' 
dos. reteniéndose oportunamente los que 
se refieren a la proposición declarada , 
más ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
tim bre. correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 193S). Asimismo, el impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra, gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co- 
rresoondiente. serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la Legis
lación social.

Macjrtd 14 de enero de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero,

404-0 .


